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,i PIAR I o 
i^E Wi^ULGENCIAS DE LA 
fcorrea de N. P. S. Agustín j en 
h Ar. ;ii-C..ñ-ad¡a de N. Señora de 
p Consolación , concedidas por 
Veinte y dos Sumos Pontífices, le-
gha-adas en la Bula, y Sumario de 

|Cli.aieníñ X, que las confirma, y 
concede otras de nuevo. 

Y AHORA ÚLTIMAMENTE 
otra vez confirmadas, 

das por Benedicto^M'Aíic» 
de 1 7 3 ^ f""!-

s AC ALOÍIA'Lpz • - ¡ / ^ 
t-'a devotísima Cofífi^ia (|e la Cor-
ijT^a de la Ciudüc^\:)aC.^rcagena.i 

^ei 1. preso: EnMm^^^í^ 1 a O fie i-̂  
1 .,., Je la Viuda 

^ 

i,)>^ 

na Tefuel, 

-rtW 
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1 
A LA SOBERANA REYNA 
de los Angeles María , Señora 
nuestra , Madre de Dios , y Ma
dre de nuestra Consolación en su 

bendita Correa , con que nos 
llena de favores , y de 

gracias. 

A Vos , ( amantisíma Madre 
nuestra ) á Vos se van nues

tros corazones , y los afectos mas 
tiernos de nuestras almas , con 
este librito de las Indulgencias de 
vuestra Correa. Lo ofrecemos á 
vuestros pies , solicitando vuestro" 
piadoso patrocinio , porque ni el 
librito puede lograr sombra de 
mayor amparo , ni los Cofrades 

Az de 
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de vuestra Carrea , que con él I 
Vos nos acogemos , Madre de 
mayor consuelo. Todo el del 
mundo afligido cifró Dios en 
aquel Arco Iris , que sale en el 
Cielo tan hermoso : Signumfce-
deris; y si este expresa vuestra Cor
rea: Iris videtur esse gloriosus Cce-
li baltheus, &" zona, que dixo Cor-
nelio, (sufer cap. 43. v, 13. Eccle^ 
siastíci ) en el diluvio, que nos 
inunda con nuestros pecados, en 
las borrascas con que nos ame
nazan con rayos de furor las di
vinas iras, y en quantas afliccio
nes , y penas nos ocasionan nues
tras culpas ; sale de vuestra pie
dad el consuelo para el mundo, 

lo-
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logran su alivio', y consolación 
todos los desconsolados , quando 
en vos , que sois un vivo ClelOj 
(Coelum vivum os llamó el Da-
masceno ) sale de la Correa que 
os ciñe , como arco sagrado , el 
Iris de las benignidades mas her-t 
moso. A Vos , baxo este Arco, 
nos acogemos , los que con el Iris 
de vuestra Correa nos ceñimos; 
y én el ceñido librito , que os de
dicamos , confesamos nuestro fi
lial ainor , y lo muchísimo que 
os debemos : como el que con 
vuestra Correa ( y con mas ver-»̂  
dad , que cantó del otro Iris el 
Poeta ) nos dais cada día á milla
res las Indulgencias , ó nos traéis 

mil 
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mil colores hermosos de vuestras 
gracias : Mille trahit adversus So' 
lem colores. Vivid ( Reyna , y 
Madre nuestra ) por eternidades, 
para concedérnoslas , en supre
mo trono de luces , y recibid en 
reconocimiento con este librito 
nuestros rendidos corazones, que 
os ofrecemos iiumildes 

Puestos á vuestros pies, 

Vuestros amantes hijos. 

Los Hermanos de vuestra Archi^ 
Cofradía de la Correa de Car' 
tagena,. 

AVKO' 
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-ATKOBACm , SüE.DE COMISIÓN 
delSr.D. Pidro Antonio de Arenaf.a,J 
Gírate, Dr. en ambos Derechos, Inquwdor 
Fiscal del Sto. Oficio ene! Tribunal de Lie-
tena, del Consejo de S. M. Vicar>o Gene-

' ra¡,y Gobernador de este Arzobispado de 
Valencia, dio el M,K.P. M. Fr. Toma' 
Sandoval, del Orden de N. P. S. Agustm, 
Dr. en sagrada Teología , Difinidor de su 
Provincia de los Rernos de la Coro,7a de 
Aragón , Prior que ha sido dos veces en el 
Convento de San Leandro de Cartagenay 
maen el principal,y Real de^ N P.Sa» 
Azustin de Valencia , Secretario de duba 
indita Provincia ,y Vicario Provincal eif 
ella de los Conventos, ;- Parcialidad del 
Reyno de Valencia. 

E leído este Diario de las 
Indulgencias de la Correa 

de N. P. S. Agustín , que intenta 
nue-
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nuevamente imprimir su Cofradií 
de nuestro Convento de S. Leari* 
dro de Cartagena , y le he halla
do en todo conforme á los mo-' 
chislmos Sumarlos , que de ellas 
corren aprobados , é impresos ; y 
ío que mas es , á las Reglas de 
todos los Breves Pontificios. En
tre otros muchos , constan autén
ticos el de Clemente X. que em
pieza : Ex injuncto Nobis ; ¿ff. 
Dat, Rom;£ apud S. Mariam Ma-
jorem, die z-^ Martii, anno 167S' 
y en el quinto de su Pontificado:y 
el novísimo de Benedicto XIII. 
qtfe ertipieza : Libenter ea largi^ 
ri consueverunt, £?f. Dat. Ro-
iH£B apud S. Petrum, die i . Janua-

rii, 
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rü i anno i'fzf. y dé s\í Poñtlfi,-
cado el año qüarto. En el prime
ro de estos Breves están conte
nidas , é insertas en. Sumario, 

""jquantas Indulgencias tenían has
ta el día de su data , concedidas 
é la Archi-Gofradia de la Correa, 
los Sumos Pontífices anteceso
res , y relacionados SU3 nombres, 
y sus Bulas en que las conceden; 
y. á mas de confirmarlas, y de nue
vo (quatcnus opus esset) conce
derlas , añade el mismo Clemen
te X. de su especial benignidad 
otras muchas. Todas estas las 
vuelve á aprobar , confirmar, y á 
conceder ( si opus est') de nuevo 
en el segundo Breve citado Be-

ne-
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nedicto XIII. añadiendo otras mu
chas de su especial gracia, benig
nidad , y benevolencia á la Reli
gión de N. P. San Agustin , y á ' 
su Correa, y estas son las que con 
puntual conformidad trae este Dia
rio , distribuidas en todo el año 
por sus meses , y sus dias ', para 
mayor claridad , y útil gobierno 
de las almas , que tienen un no
tabilísimo beneficio en saber dis
tintamente lo que pueden lograr 
cada día , ganando las Indulgen
cias , que le correspondan. 

Parece en este librito la Cor
rea , aquella Palma á quien aten-
dian los Babilonios como á em
blema misteriosa de todo el añoj 

1 por-
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porque, como refiere Pierio de Plu
tarco, (^lib. 50. cap. 2.) advertían, 

j que, Palma tvecentas, ¿? sexaginta 
\ utilttates mortalihus elargitur ; da. 
"̂ la Palma á los mortales trescien

tos y sesenta beneficios ; y como 
son pocos mas los dias de todo 
el año , distribuidos aquellos por 
estos , venia á serles la Palma el 
Diario de los beneficios del año 
entero , ó un Diario de utilidades 
para todo el año. 

' ' Esto mismo es parala utilidad 
de los mortales , y en beneficio 
de «US almas este librito , Diario 
de Indulgencias de la Correa , con 
la diferencia , que según la cuen
ta f para llenar todos los días , á 
V - , la 
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4a Palma le faltaban algunas; pe
ro á la Correa le sobran utilidades) 
é Indulgencias para llenar en el 
año sus trescientos sesenta y seis 
4¡as , después de tener en cada día 
multiplicadas , como se leerá ert 
este librito, que puntualmente cor* 
responde á las citadas Bulas, Poc 
esto , y porque le hallo en todo 
conforme á nuestros sagrados dog-» 
mas , juzgo.se les puede dar la li--
cencia que piden, para que se im-̂  
prima. Asi lo siento, salvo semper 
melíori. ]¿n este Real Convento d¿ j 
N. P. S. Agustín- de Valencia cí» 
«7. de Diciembre dé 1735. ' 
Fr. Tomas Sandoval. Imprimatur^ 

Doct.Arenaza, Gub. & V.Oi 
i §. I' 
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Pag. í 
f. I. 

t>A MARÍA SANTÍSIMA LA 
Correa á la Familia de Agustino, 

^apareciéndose á Santa Montea , y 
manifestándola su gusto,y voluntad 
e« que se la ciñan sus hijos. 

Oya fué de María la Correa , y 
. á devoción suya se enrique

ció con ella nuestra Religión 
«agrada ; pues el haberla usado 
nuestro amado Padre Agustino, 
fué haber entendido este gran Pa-

.^re , que la ciñó María , Señora 
'̂ 'niviestra, á quien su gran devota 
"nuestra Madre Santa Monica, 
Viuda yá de su Esposo Patricio, 
á.qvlen con el caudal de sus lagri

mas 
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z 
inas gana ( como á su hijo Agus^ 
tino ) para el Cielo , rogó la hl^ 
cierasaber:^ííé Habito habtavestt' 
4o después de la muerte de su aman-
tisimo Hijo , porque en honra suyit 
quería vestir aquel honesto, y revé-. 
rencial trage todo lo restante de su\ 
vida^ ( O si consultásemos coii' 
Dios el uso de los trages , quan 
otro seria el de estos tiempos !) 

Apareciósele la Celestial Prin
cesa con su Habito negro , (como 
el que vestimos hoy los hijos de 
Agustino ) ceñida con la Correa, 
y le dixo: Hija, oido hé tu oraciortt 
mírame bien, y advierte, que este eí 
el Habito que usé después que loi 
crueles J-udios quitaron en la- Crui^ 

la 
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. 3 
Ja vida á mi dulcísimo Hijo ', y 
asi, si deseas imitarme en la viu~ 

. déz, y desconsuelo, vistet'e de esta 
I forrña. Y dicho esto desapareció. 
'̂ i^sí nuestro Quevedo , con otros 

muchos. 
Quanto gozo recibiría nuestra 

Santa Madre ! Qué afectuosas , y 
rendidas gracias daría á Dios, y á 
la Reyna de los Angeles por tan 
singular beneficio ! Después que 
tuvo esta visión maravillosa , se 
vistió el Habito negro , que había 
visto en el exemplar divino de 
"alaria , y ciñendosele con una 
Correa de cuero , se le vistió á 
sus hijas Perpetua , Felicitas , y 
basílica, 

' Núes-
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4 
Nuestro'Padre S. AgustIn,cbmo 

vivía aun embelesado en sus de
lirios , y errores , nacidos de la 
arrogancia , y sutileza de su alu
do ingenio , libre como hijo sin 
padre, no se ciñó entonces la Cor
rea ; pero después que la luz de 
la divina gracia ilustró su entendi
miento , sobre el Habito blanco de 
Catecúmeno , que conservó en 
memoria de la virginidad , y pu
reza de la Virgen Santísima, ( mo
tivo porque después de muchas 
contradicciones , visten por con
cesión Apostólica los Religiosos 
Agustinos dentro de casa el Habito 
blanco ) se puso el Habito;, y Ca
pilla negra , trabajado todo por 

ma-
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mano de su madre , el qual ( co
mo dice San Ambrosio) salió mas 
hermoso, por las muchas lagrimas" 
de que lo sembró sü alegría , que 
f or los puntos que en él dio la cu
riosidad de la Santa costurera. Ci
ñóse el Habito con una Correa, que 
tenia prevenida su Madre S¿nta 
Monica, para que como cabeza de 
lá Religión heremitica , tuviese en 
ella el mas saorado blasón de su 
nobleza; y como quedó por divisa 
especifica de laReligion Agustinia-

na,se llama por eso Correa de 
San Agustín. Asi nues

tro Qiieveda. 

B §Al 
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6 
f II. 

jEicplJcacion de algunos términos^ 
que se hallan en las concesiones 

de las Indulgencias. 
üOrque en las concesiones hay -

diversas clausulas con que se,' 
conceden , es preciso explicar có
mo deben entenderse. 

Quando se dice, que se perdo
nan tantos años las penitencias im" 
puestas , es remisión de aquellos 
años ds penitencia impuesta por el 
Confesoí-, según lo determinado por 
los Cañones Penitenciales. Quando > 
se dice , se perdonan tantos años 
de las penitencias impuestas, ó de 
vira qualquiera manera debidas', 
esto es decir , que se remiten las 
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penas impuestas > no solo por el 
Confesor , y Derecho Canónico, 
sino por la determinación de la Di-
Vina Justicia ; de svierte , qvie al 
tjue consigue esta Indulgencia , $e 
le alivia de tanta pena temporal, 
quanta le fuere condenada por 
Dios , si hubiera hecho peniten
cia en esta vida tantos días , ó 
años como dice la concesión. Otras 
concesiones hay , en qus se dice, 
que se perdona la tercera, ó quar-
ta parte de stis pecados ; quiere 
decir , que se le relaxa la terce
ra , ó qviarta parte de la pena de
bida por sus pecados , yá perdo
nados por el Sacramento de la pe
nitencia. 

B2 Ad-
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^ 8 
Advierto , que la Indulgencia, 

no quita la culpa mortal , ni ve-
. nial , porque la culpa se quita por 
el Sacramento ; y asi, si en algu-
na concesión se dixere , que se le, 
absuelve á culfa, y pena , se debe 
entender , que se le concede fa
cultad de ser absuelto de la pena 
temporal , merecida por la culpa, 
yá perdonada por el Sacramento 
de la penitencia. 

Advierto , que si entre las di
ligencias 5 que se mandan hacer 
para ganar la Indulgencia , una 
de ellas es , que esté en gracia de. 
Dios ; exeniplo, quando se dice: 
Verdaderamente penitentes, y con' 
fcsados: en este caso, es cierto, que 

el 
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9 
^1 que Intenta ganar la Indulgencia 
para el difunto, necesita de estar 
'Btl gracia, confesándose, ó tenien
do perfecta contrición; porque es 
condición para ganar la Indulgen
cia , la diligencia de ponerse en 
gracia , y confesarse ; y si no se 
cumple la condición , no tendrá 
efecto la Indulgencia; pero si en la 
concesión no se impone dicha 
condición , como en la de las In
dulgencias de las siete Iglesias pri
vilegiadas de Roma ; en este caso 
podrá ganar dichas Indulgencias 
para las Almas del Purgatorio sin 
*stár en gracia, como haga la dili
gencia de visitar los siete Altares 
Señalados. 

Quan-
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zo 
Qiiando se dice veré penitente, 

áÁ á entender una confesión bien 
hecha , con perfecta contrición de 
todos los pecados. 

Quando se dice confesados , y 
eonnilgados , es cierto , que aun
que^ estén en gracia, se debe co-
inulo;ar , porque este es un pacto 
que hace el Pontífice con los Fie
les , en el qual, si la condición no 
se cumple , no tiene la Indulgen-
cía efecto. 
' Quando no se determina rezo 

en la visita , ó visitas que se man
dan , pueden rezar las oraciones 
que quieran , encomendando á 
Dios el estado de la Iglesia. Las 
oraciones que aquí se mandan , se 

hai» 
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I* 
han de ofrecer á Dios por el fe-. 

' liz estado de la Iglesia , extirpa
ción de las heregías , paz entre 
ôs Principes Christianos , é interi,. 

cion del Sumo Pontífice. 
El que no pudiere ir á la Igle-

í *ia de San Agustín por impedido, 
i ó porque no la hay donde vive, 
podrá rezar lo que se manda en 
qualquiera Iglesia , y visitar el 
Altar que le pareciere , como si 

j fuera el de la propria Cofradia;^ 
i y quando no tenga mas que un 
\ Altar, podrá vis¡taí;le tres veces, 
P^ra ganar las Indulgencias de las 
estaciones de Roma , ó siete ve-
'̂ es, para ganar las de las siete Igle-, 
•̂as „ como se dirá , y verá en el 

tíiario. To-
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12 
Todas estas Indiílgenclas puef» | 

den ganarse muchas veces al día, 
rezando otras tantas lo que se 
ñianda ; menos las plenarias, que 
solo se pueden ganar una vez al 
día ; de suerte que en los días en 
que se ponen aquí muchas Indul
gencias plenarias, todas se pueden 
ganar una vez, mas no segunda en 
un mismo dia. Asi lo tiene decía- , 
rado la Sagrada Congregación eíi'' 
7 de Marzo de 1578. 

§. III. ^ 
Especialesfrtvilegios de los Cofra- I 

des de la Correa. j 

SON los Cofrades de la Cor
rea hijos -de N. P. S. Agustín; 

1 
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y de su quarta Orden , ó grado: 
son del primero los Religiosos, 
del seo-undo las Religiosas , del 
tercero las Beatas profesas ; y del 
quarto todos los Hermanos , y 
Hermanas de la Correa , de que 
no debe hacerse pequeño aprecio. 
Por lo qnal gozan de todas las 
Gracias espirkutales , é Indulgen
cias concedidas á toda la Orden 
de San Agustín, nuestro Padre, 
como si á dicha Cofradía se huvie-
sen coricedido especialmente , y 
participan de todas las buenas 
obi-as , que se hicieren en toda 
ella, if no solo gozan de todas 
las Gracias , é Indulgencias de 
huestra Religión, (como se ha di

cho) 
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' 4 . , 
cho ) sino de todas las demás Re* 
Kgiones, de las quales , la de San 
Agustín N. P. participa, y de las 
demás Cofradías ; de suerte , que 
puede, y debe tener el Cofrade de 
la Correa, por Indulgencias parti
culares suyas , todas las concedi
das hasta hoy, y. las que en adelan
te se concedieren, así á la Reli
gión de N. P. S. Agustiil, como á 
las demás Religiones, y Cofradías 
de todo el mundo. 

Hagan asimismo mucha esti
mación de las dos Indulo-encias, 
(que llamamos-de Porcíuncula ) 
que se ganan , la una en ocho de 
Septiembre , en que se celebra la 
Natividad de N. Señora ; y la otra 

el 
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' 5 
el Domingo después de la fiesta 
de San Nicolás de Tolentino ; y 
ganan lo mismo , que si visitasent 

I en el día dos de Agosto la Igle-
í sía de N, Señora de los Angeles, 

llamada de Porciuncula , de la 
Ciudad de Asís : asi lo concedió 
Bonifacio IX. las quales se halla
rán en su lugar en el mes de Se
tiembre en el Diario. 

Mas : Si el Cofrade fuere Sa
cerdote , cumpliendo con el rezo 
de los trece Padre Nuestros , &c, 
tiene privilegio de poder rezar to
dos los Jueves , fuera de Advien
to > y Quaresma, ( como no están 
ocupados con Santo de nueve lec
ciones ) del Santísimo Sacramen

to^ 
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T6 
to , y los Sábados cíe la Concep-' 
cion de nuestra Señora, Como tam
bién pueden rezar los Rezos qué 
llevan los Religiosos Agustinos, y 
decir M sa dos horas antes dé 
mostrar sus rayos el Sol , y una 
después de medio día. 

Mucho descuido será en qual-
quiera que sepa este mare magnum 
de Indulgencias , Privilegios , y 
Gracias , dexar de sentarse en es
ta Cofradia ; njdie negará , que 
en punto de consejos , ninguno 
mas desapasionado , que el Pon
tífice Romano. Esto supuesto,' 
oygap lo que sucedió al Excelen
tísimo Señor Don Pedro de Ara
gón , d qual siendo Erabaxador 

de 
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Í 7 
de la Magestad Gatolica el Señor 
Carlos Segundo, en la Corte Ro
mana, habiendo pedido á la San-

jtidad.de Clemente X: algunas 
7particulares Gracias, é Indulgen-' 
cias; las que le concedió, fué acoa-. 
sejarle, se sentare en la Archi-Ca» 
fi'adia de la Correa de San AguS' 
*í»z , que las tiene todas. Asi lo, 
refirió dicho Principe á los Reli
giosos Españoles de nuestro Con
vento de Ñapóles , donde siendo 
Virrey , ciñó la Correa. Con esta 
respuesta del mismo Sumo Ponti-

' '̂ ce , qué podrá hacer , ni decir 
qualqiliera , sí sentarse en 

esta. Cofradia , para 
tenerlo todo. . 

f IV, 
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í. IV. i 
'Advp.rtencias á los Cofrades Se 

uno , y otro sexo. 

Conducirá mucho ( aunque ef , 
to es consejo , no precepto ff 

ayunar la víspera de N. P. Sail 
Agustín , por reconocimiento 3 
tan gran Padre , y por ser ( como 
se dixo ) de su quarta Orden, <í 
grado , baxo cuya divisa síreven é 
María. Y quando tengan noticia^ 
que ha muerto algún Cofrade, asís* 
tir á su entierro , y aplicarle la* i 
Indulgencias de aquel día por vnO' 
do de sufragio. I 

Desprecien con vanidad chrls-
tíana las mayorías de lugar , y la
do en las funciones , y proces io" 
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les de la Correa , que se hace en 
cada quarto Domingo de todos 
ios meses , á que no deben escu
darse ; acordándose , que la hu-
ííilldad es gran virtud , y que 
nuestro Dios, y Señor ( siendo 
tanta su nobleza , y su grandeza ) 
en su Gloria , y en su Iglesia , tan
to admite al Rey , como al Vasa
llo ,-al Noble , como al Plebeyo, 
al rico , como al pobre , al que 
tiene don, como al que no le tie-
iVe. Y que sobre la Indulgencia 
plenaria , que ganan, hacen ofi
cio de Angeles , acompañando á 
María Santísima , como los An
geles hicieron el de Religiosos, y 
Cofrades, en Barcelona, en una' 

Pro-
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zó 
Procesión de Correa , ^iie maní-, 
festó el Cielo á Juan Pontons , La
brador , despierto , una noche eA 
la calle de San Agustin ; la qua; 
llegando á las puertas de nuestrt 
Convento , por sí mismas se abrie
ron , y entrada la dicha Procesión 
se volvieron á cerrar , según lo 
depuso , y declaró él mismo á, 
nuestros Religiosos , estando para 
morir , año de ^657. 

§. V. 
Condiciones para ganar las Indiil" 

gencias de la Correa., 

PRimeramente , ha de tener el 
Cofrade la Bula de la Santa. 

Cruzada del año corriente. Se-/ 
gun-
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zt 
gunda; ha de estar escrito en el 
Libro de la Cofradía. Tercera, 

|[ha de llevar la Correa bendita 
¿por un Prelado de la Orden de 
•N'. P. S. Agustín , sin que de ella 

'jcuelgue puñal , daga , espada , ó 
Cosa profana ; mas sí pendiere Ro
sario , ó Reliquia , no será contra 
la decencia , esta ha de ceñir el 
.cuerpo ; y si se quebrare de suer
te , que no se pueda ceñir con 

¡ella , no se ha de anudar, ni co-
í ?er , sí que debe tomar otra , y ce-
íiirsela , pues sin llevarla ceñida 

•lio ganará las Indulgencias , ma^ 
tampoco pecará. Aunque si el de, 
*9rla de ceñir fuese por olvido, 
^ inadvertencia , no dexará de 

C ga-
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24 
ganar las Indulgencias aquel día» 
como haga las diligencias que se 
imponen ; y lo mismo se entien
da si por ignorancia anudasen , O 
cosiesen la Correa, y se encarga » 
todos este cuidado , quando es nO' 
torio los muchos prodigios , que 
por su medio se han experimen 
tado , librando esta santa Reliquií 
á muchos de varios males, y t r í 
bajos , asi espirituales , comO 
temporales. 

Quarta , ha de rezar cada díí 
trece veces el Padre nuestro , coC 
el Ave Maria, y una Salve al fin» 
y si no la supieren, en lugar de 
ella cinco Ave Marías ; y si est" 
ño rezare ? no ganará aquel di* 

mas 
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Jthas no pecará; y no espara dexar-
se de temer la privación de tanto 
bien. 
' También se advierte , que auti-
'^ue la obligación del Cofrade de 
Correa sea , rezar trece Padre 
nuestros , trece Ave Marias , y la 
Salve , con todo , el que no pu
diere , ó no tuviere tanta devo
ción , cumplirá con aplicar el Ro
sario de cinco dieces , que .todos 
rezan cada dia , y una-S^l^jW^* 
y ganará lo mismo/fii'ádverteiVí-
cia esta, que la trae'.el ^^.''Ph-M.r 
Aste ,;e'ti' el Sun:||lrio (fue Impci-
'íriió'dé las rndul^eiicia's de Cdi'-
'*"ea ; y lo es de mucho' alivio para 
•̂ ós Cofrades. 

Cz , de 
© Ayuntamiento de Murcia



©4 
De esta advertencia se slgu© 

que con mas razón pueden loS| 
Cofrades Eclesiásticos aplicar e! 
Oficio, divino , que cada dia re 
zan , en cumplimiento del rezÔ  
de la Correa , porque si el rezO| 
voluntario de una parte de Rosa
rio , basta para suplir lo obliga-
torio del Cofrade para ganar Ia?i 
Indulgencias ; con mayor mptivú 
•podrá suplir la misma obligacioCi 
el Oficio divino, pueses.de rnayoí 
realce , y de mas extensión. ¡ 

Para ganar las Indulgencias , sf 
supone ha, de estar;,en gríicia <í̂  
Dios el qué hace ¡las diligencias» 
por, lo mpAOS antes, de la" ulriinAJ 
pero si la Indulgencia.es p«ridifu«f 
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to, vale, aunque esté el que la apli
ca en culpa grave , como haga -las 
diligencias , que estas siempre son 
necesarias. 

Con esto pueden los Cofrades 
de la Correa hacer mucho bien 
por las Almas del Purgatorio , en-
qualquier estado que se hallen, 
aplicándoles muchas Indulgencias, 
de tantas como tiene la Correa: 
pues Clemente X. concede , que; 
todo lo que es de Correa , se, 
pueda aplicar for modo de sufran 
&io poií las, Altnas de los difun
tos. 

Padecen las pobres necesidad 
extrema de sufragios , pues por 
í̂ en nada pueden ayudarse : y 

se-
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según refiere San Cirilo , en Tina 
Carta , que escribió al glorioso P. 
S. Agustín, tratando de tres iruier-
tos , que resucitó San Eusebio; 
uno de estos le dixo , que todas; 
las penas de esta vida , en compa
ración de las de la otra , eran ali
vio, descanso , y refrigerio • y que 
si tino de los vivos experimen
tara lo que se padece en el Pur
gatorio , por librarse de él esco" 
giera por mejor , padecer en est* 
vida todos los males , y trabajoáj 
que han padecido todos los hom
bres desde Adán hasta ahora. Lo 
mismo sienten muchos Santos» 
como son San Gregorio, San An
selmo , San Bernardo, el V. Veda, 

y 
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y en particular Santo Tomás, 
el qual tiene por menos lo que 
padecieron todos los Mártires , y 
todo quanto padeció Christo , N. 

' Señor. A que echa el sello N. P. 
i San Agustín con un encarecimien-
I to notable. Dice , pues , que si el 
i dolor que padece un condenado, 
I por qualquiera culpa inortal , se 
' departiese entre todos los hom'>' 

bres, que ha habido , hay , y ha
brá en el mundo , ( yá se vé quan 
pequeña parte tocaria á cada uno) 
se caerla muerto con lo que le cu
piese ; parece que no puede decir 
mas ! Y la común de los Docto
ras es , que las penas del Purga
torio son unas mismas con las del 
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Infierno ; y que las almas de los 
condenados , y las del Purgatorio, 
están en un mismo penar, y son 
atormentadas con un mismo fuego. 

Muévanse , pues, compadecidos 
los Cofrades de la Correa á li
brarlas de tanta pena , y de fuego' 
tanto , pues lo pueden hacer á tarr 
poca costa ; que estas Almas ben
ditas , en viéndose en la presen
cia de Dios , qué favores no soli
citarán agradecidas para sus bien
hechores ? Y aunque este moti-' 
vo tan justo no bastara para obli
garnos á aplicarles muchas Indul
gencias ; muévanos el saber , ser 
esta compasiva devoción del agra
do de Christo , nuestro Señor , en 

su-
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Jumo grado.' Atention. Aparecióse 
este Divino Señor á una Religiosa 
alma , encargándole esta caritativa, 
obra con estas palabras : Ojianta 
hicieses for mis amadas las Almas 

' del Purgatorio, lo recibiré con tan--
*o gusto , y estimación , como si yo 
^ismo estuviese en aquellas penas, 
y me sacases de ellas , Asi el P. 
Echevert. 

Advertencia preambula á las 
Indulgencias. 

¡ Porque en la Religión de N. 
P. S. Agustin hay determinadas In
dulgencias , que son solo para los 
Cofrades ceñidos de la Correa; 
y otras muchas , que en nuestras,; 

Igle-
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Iglesias son umversalmente para 
todos los Fieles , y se irán notan
do unas , y otras en sus días : es 
conveniente , no solo á los Co
frades , sino á todos los Fiele» 
Christianos , tener el siguiente 
Diario, para saber el bien que 
pueden ganar visitando dichas 
Iglesias , y no perder siquiera esos, 
beneficios espirituales para sus al*»-
mas, yá que por no amarlas como 
debian , dexen de ser Cofrades de 
la Correa , para tener el de todas 
sus Indulgencias , que son infini" 
tas. Entre las otras muchas , que 
en las Iglesias de la Religión d«' 
N. Padre San Agustín hay con
cedidas á todos los Fieles Chris-

-.., ' i tía-
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tíanos , y que se dirán en sus diasj 
sobresale hoy la Indulgencia pie-
naria, que el Papa Benedicto XIII> 
concedió á los que viniesen á di
chas Iglesias á recibir ( estando 
contritos ) la Bendición Papal, la 
que como á Legados suyos co
metió á los Prelados del mismo 
Orden de N. P. S. Agustin, pudie
sen dar en tales señalados dias. 
Estos , porque son la mayor parte 
fiestas movibles , se señalan aquí 
ahora todos á parte , para que se 
tengan presentes. 

Dt'as 
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Días de Bendición Papaí en las 
Iglesias de San Agustín, con Indul
gencia flenisima á todos los Fie

les q§e la reciban. 
Día de la Anunciación á N^ 

Señora, y encarnación del Hijo d© 
Dios en sus entrañas. i 

Primero día de Pasqua.de la 
Resurrección del Señor. . 

Primero dia de Pasqua del Es
píritu Santo. 

Dia de la Asunción de María; 
Santísima, nuestra Señora. 

Domingo inmediato . siguiente 
á la fiesta de N. P. S. Agustín, qu9 
es el dia de N. Señora de! Con
suelo , ó de la Correa , y su fiesta 
principal, 

Pri-
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Primero día de Pasqua de Na

vidad. 
' §. VI. 

, Indulgencias de todos los dias*. • 

REzando seis Padi-e nuestros, 
y seis Ave Marias , y al fin 

•̂ l Gloria Patri , en el Altar de la 
Cofradia , penitente , y confesado) 
Se gana Indulgencia plenaria pa
ra vivos , y difuntos. £tem , cien 
<iias de Indulgencia, por un quar-
to de hora de oración cada vez 
que se tenga. Si media hora , sie
te años. Si un mes continuada la 
Jpedia: hora , ó un quarto , con
fesando al fin del mes, y comul
gando, por la intención de la Igle
sia j Indulgencia plenaria , y esta 

se 
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se puede aplicar por las Almas del 
Purgatorio. ítem, todos los dias 
se saca Alma del Purgatorio, vi-
sltaudo el Altar de la Cofradía. 
ítem , cien dias de Indulgencia pa
ra el Cofrade, y no Cofrade , que 
visitare devotamente las Iglesias de! 
nuestra Orden. ítem , quarenta 
años de Indulgencia , para el Co-» 
frade , que ( en vez de limosna ) 
rezare cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marias , y rogare i 
Dios por la exaltación de la Iglesia^ 
y extirpación de las heregías j y 
esta diligencia podrá repetirla muí 
chas veces , y tantas quantas las 
repitiere , tantas ganará repetidos 
ios quarenta años. ítem , siete 

' años, 
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años , y siete quarentenas, rezan*. 
do devotamente una Salve en el 
Altar de la Cofradía. 

ítem , visitando los siete Alta-
íes , señalados con una targeta, 
en que dice: Estación de la Correa, 
que en nuestra Iglesia de S. Lean
dro son : el Altar mayor , el de 
Santo Tomás de Villanueva , el 
<Je San Nicolás de Tolentino , el 
de la Virgen de la Correa , el de 
'la Virgen de los Desamparados, 
el del Santo Christo , y el de San 
Joseph ; se gana lo mismo , que si 
visitaran personalmente las siete 
Iglesias privilegiadas de Roma. 
Y para que el Cofrade mas se 
aliente á visitar los dichos siete 

Al-
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Altares, se ponen aquí las sletej 
Jglesias privilegiadas de Roma/ 
con sus Indulgencias, 
- Iglesia de San Juan de Letran. \ 

En todos los dias ,del año, se 
ganan en esta Iglesia seiscientos 
quarenta y ocho años , y otras 
tantas quarentenas de Indulgencia, 
y la remisión de la tercei-a parte 
de los pecados, que es lo mismo, que^ 
remisión dje, la tercera parte de la 
pena temporal, que merecen todos 
sus pecados. ..,1 

ítem , habiendo.sido bautizado 
el Emperador Constantino Mag
no por San Silvestre Papa , y por 
medio de el Bautismo quedado 
l impio, y libre de la lepra , dir-^ 

xo: 
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^^o • Atiende desde áíiorá á mi Pa
lacio , para que se convierta', y; 
haga Iglesia de Dios. Dilata , y" 
t̂:ha tu larga bendición, para'to-

^os los que en ella entrasen. Y 
"an Silvestre , Papa , respondió: 
nuestro Señor Jesu-Christo , que-
*e limpió de lepra , y te santifi
có , por su inisei-icórdíá purifique, 
i y limpie á todos los que entrasen, 
y llegasen á ella sin culpa mor-. 
:tal , y sea para todos remedio de?. 
j'odos sus pecados, 

ítem, en la Ara máxima , hay 
"Jíiarenta dias de Indulgencia , y 
^^ras tantas quarentenas , y la re-
^^ision de la tercera parte de to-
f̂ os sus pecados. 

D ítem, 
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Jtern , San Silvestre Papa, conr 

cedió á la Capilla , que llaman ds 
los Difuntos , cerca del Sagrario 
de dicha Iglesia , que todas las I 
veces , que se celebrase el San^| 
to Sacrificio de la Misa , se sa
que una alma de las penas delPur 
gatorlo. 

ítem , Bonifacio Papa VIII, 
dixo , que SI alguno por causa dff 
devoción, oración , ó peregrina' 
Cíon, orase en dicha Capilla La' 
teranense , quede Hbre de tod* 
macula de pecado. 

Jtern y en la fiesta de la Basilicl 
del Salvador, cuya Imagen se apa" 
recio al Pueblo Romano , estati' 
do la, consagrando San Silvestre/' 

Pa-
© Ayuntamiento de Murcia



Sí? 
P^pa , el ¿li nueve dé Noviem
bre , se gana Indulgenciaplenaria. 

ítem , S|iJi Gregorio, Pontífice^ 
que consagró dís nuevo la dicha 
Capilla, por haberla destruido loí 
hereges , confirmó todas las In
dulgencias concedidas por San SiU 
Vestre , y otros Pontífices. 

ítem ,. la Donfiinlca primera de' 
Quaresma hay Eífación, y se gans 
Indulgencia Plenaria , y remisión 
-íte todos los pecados. 

' ítem , el Domingo de Ramos^ 
hay Estación , y remisión de to-
«ios los pecados. 

/íem, el Jueves Santo hay Esta
ción , y remisión de todos los pe
cados» 

^ Dz Itcm, 
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Itetn , el Sábado Santo hay Es* j 

tacion , y remisión de todos los 
pecados. 

ítem , el Sábado de la DominÍ!» 
ca in Albis hay Estación, con gran, 
numero de Indulgencias, 

ítem, desde el dia seis de Ma
yo , hasta el dia quince de Agos
to , se ganan en dicha Iglesia mu
chas Indulgencias. 

ítem , el dia segundo de Roga-r 
clones, ó Letanías , hay Estación, 
y se ganan muchas Indulgencias. 

ítem, en la Vigilia de Pasqua 
de Espíritu Santo hay Estación, y 
se ganan muchas Indulgencias. 

ítem , en la Vigilia de San Juan 
Bautista , hasta puesto el Sol del ^̂  

dia 
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9ia síffuíente , se gana Indulgen-, 
cía plenaría. 
'ítem, el día seis de Agosto , que 
lo es de la Transfiguración de N. 
Señor JésucHristo , se ganan mu
chas Indulgencias, 

ítem , el día veinte y nueve de 
Agosto , que lo es de la Degolla
ción de San Juan Bautista , se ga» 
han muchas Indulgencias. 

ítem , el día de San Juan Evan
gelista hay Estación , con muchas 
Indulgencias. 

ítem , Eugenio Quarto conce
dió Indulgencia plejiaria , y re-
ífíision de todos los pecados, to
dos los días , para todos los Fieles 
Ghristianos, que verdaderajnente 

con-
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contritos , y confesados , visitaren 
la referida Iglesia Lateranense, co
mo consta por su Bula , dada en 
primero de Junio de mil quatro-
cientos quarenta y quatro. 

ítem , en la Capilla de S. Juan 
Bautista , que se intitula la Fuente 
donde Constantino Emperador,' 
recibió la saludable agua del Bau-, 
tlsmo , (en el qual lugar , por la¡ 
gran veneración , y santidad del 
sitio , nunca se permite que entreii, 
mugeres ) todos los días , visitan* 
dolé , hay remisión de todos loS 
pecados. 

ítem, en la Capilla de San LaU" 
rencio, que se llama Sancta Sanc' 
torum, donde se venera la Ima

gen 
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gen de nuestro Salvador Jesu-
Christo , milagrosamente pintada, 
y también muchisimas Reliquias 
de Santos, (en cuyo lugar, por su 
santidad , y veneración , nunca se 
permite entrar las mugeres ) se 
gana Infinito numero de Indul
gencias , como se declara escrito 
en el frontis de dicha Capilla, que 
dice asi : No hay en todo el Orbe 
lugar mas santo. 
. „ Jtem , en la Capilla de Santí> 
Tomás , que está cerca del Ara 
máxima acia el Oriente , donde 
está colocada el Arca del viejo-
Testamento, con la Vara de Moy-^ 
sés , y el Báculo de Aarón , y 
asimismo la grandiosa Mesa, «n la 

qual 
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-q\¡a\ Jesu-Chrísto , nuestro Señof) 
celebró la ultima Cena con sus 
Uiscipulos , se ganan muchas In
dulgencias. 

ítem, Inocencio , Pontifica, di-" 
xo : Tan grande , é infinito es el 
numero de las Indulgencias de la 
Iglesia Lateranense, que no se pue
de numerar sí por solo Dios , to-' 
das las quales ŷ.o mismo ;lás con-! 
firmo. 

Demás de esto , Benedicto Pa
pa álxo ; Si los hombres supiesen 
quanto es el numero de las In
dulgencias , que por muchos Su
mos Pontífices se han concedido 
á la Iglesia de San Juan de Letrán» 
no hubiera quien visitara , ni el 

, san-
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santo Sepulcro en Jeirusalén, ni á 
" Santiago en Galicia. 

Iglesia de S. Pedro in Vaticano, 
Tudos los dias del año se ganan 

seis mil , y veinte y ocho años, y 
otras tantas^ quarentenas de Indul
gencia, y la tercera parte de la pe
na merecida por los pecados. ' ' 

En la Iglesia de San Pedro , y 
en la fiesta principal de los San
tos , á quien están dedicados los 
tiete Altares principales de dicha 
Iglesia , y en todos los dias de 
Santo doble , se duplican estas 
Indulgencias , y son doce mil cin-
quenta y seis años, y otras tantas 
cuarentenas. 

*En 
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, *En la Capilia de la Piedad , to« 
dos los días hay en dicha Iglesia 
Indulgencia plenaria. 

En el Domingo de Quinquage-
ílina , Indulgencia plenaria , y 
diez y ocho mil años, y otras tan
tas quarentenas de Indulgencia. 
• En el Domingo de Pasión In
dulgencia plenaria, 
< En el Domingo segundo después 
de Pasqua de Resurrección , In
dulgencia plenaria. 

El dia del Corpus , Indulgen
cia plenaria. 

El dia diez y ocho de Enero, 
Ja Cátedra de San Pedro , Indul
gencia plenaria. 

En todos los Viernes de Marzo 
son 
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son innumerables las Indulgencias. 

En doce de Marzo, San Grego
rio Papa , Indulgendaplenaria. 

El día veinte y cinco de Mar-
SM5 , mil años de Indulgencia ; y 
desde este dia-, hasta primero de 
Agosto, doce mil años , y otras 
tantas quarent^nas de Indulgencia, 
y la remisión de la tercera parte 
de los pecados. 

A veinte y cinco de Abril , San 
Marcos Evangelista , Indulgencia 
plenaria. 

En los Domingos terceros de 
cada mes , Indulgencia plenaria. 

A veinte y ocho de Junio, In<« 
dulgencia plenaria. 

A veinte y nueve de Junio, 5". 
Pe-
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Pedro, y San Pablo , Indulgencia 
plenaria. 

En el dia de su Octava ,, Indul
gencia plenaria. '' '̂  

El dia de San Simón , y Judas, 
Indulgencia plenaria. 

El dia de San Martín , Obispo, 
Indulgencia plenaria. 

El dia diez y nueve de Noviem
bre , la Dedicación de la Iglesia 
de S. Pablo , Indulgencia plenaria.. 

El dia treinta, S. Andrés, Apos
to! , Indulgencia plenaria. 
' El dia veinte: y cinco de DI-
cienibre , la Natividad del Señor, 
Indulgencia plenaria. 

Jgle-
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Iglesia áeSan Pablo fuera de 

los muros. 
En esta Iglesia se ganan todos 

¡. los días seis mil , y guarenta ¡jños 
- ,de Indulgencia , y otras tantas 

quarentenas , y la remisión de la 
i tercera parte de los pecados. 

Todos los Domingos del año,, 
se ganan tantas Indulgencias , cp-, 

: ITIO se ganaran yendo en peregri-
j nación á visitar el santo Sepulcro, 

y á Santiago de Galicia. 
A veinte y cinco de Enero , la 

j Conversión de San Pablo , Indul-
fger^cia plenaria , y mil años, y mil 

quarentenas. 
A treinta de Junio , la Comme-

j^moracion de San Pablo, Indulgen-

f •, 
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A diez y ocho de Noviembre, 

la Dedicación de la Iglesia de San 
Pablo , Indulgencia plenaria- ,- y 
mil años , ymil quarentenas. 

Iglesia de Santa Marta la Mayor. 
Todos los diás seis mil y qua-

rehta y ocho años ,. y otras tan
tas quarentenas de Indulgencia', 
y la remisión de la tercera parte 
de los pecados. 

La víspera de la Ascensión, In»- | 
d'Ulgencia plenaria. 

El día primero de Enero , la 
Gircuncision del Señor ,. Indulgen-

. fiia plenaria. 
•j - E l dia de. la Purificación de' 
N». Señora , Indulgencia plenaria) 

y 
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y mil años de Indulgencia. 

A cinco de Agosto , N. Señora 
de las Nieves, Indulgencia plenaria» 

El dia quince , la Asunción 
de N. Señora , Indulgencia plena-
ria , y mil años de Indulgencia. Y 
desde este dia , hasta el dia de la 
Natividad de N . Señora , doce-
mil años de Indulgencia. 

El dia ocho de Setiembre , la 
Natividad, de N, Señora , Indul
gencia plenaria , y mil años. 

El dia treinta de Setiembre, S.. 
Gerónimo ,- Indulgencia plenaria. 
; El dia veinte y uno de Noviem

bre , la Presentación de nuestra. 
Señora , Indulgencia plenaria, y 
mil años,. 

El 
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El día ocho de Ditííembre , la-
Concepción de nuestra Señora, In
dulgencia plenaria, y milanos. 

Iglesia de San Lorenzo , extra
muros. 

Todos los días se ganan en es-^ 
ta Iglesia setecientos y quarenta 
y ocho años , y otras tantas qua-: 
rentenas de Indulgencia , y la re
misión de la tercera parte de los ' 
pecados, 

*En esta Iglesia, antes de en
trar en ella, hay una Imagen de 
Christo crucificado , y alli se gana 
Indulgencia plenaria todos los días. 

Todos los Miércoles del año se 
saca alma. 

El 
© Ayuntamiento de Murcia



53 
El día tres de Agosto , la In

vención de San Estevan , Indulr 
genpia plenaria , y cien años , y 
cien quarentenas j y la remisión 
de la tercera parte de los pecados. 

A diez de Agosto , S. Lorenzo 
cien años'̂ , y cien quarentenas , y 
remisión de la tercera parte de los 
pecados, 

A veinte y seis de Diciembre, 
San Estevan Protho' Mártir % In
dulgencia plenaria, cien años , y 
cien quarentenas , y la remisión 
de la tercera parte de los pecados. 

Igksia de San Sebastian , extra
muros. 

Todos los dias setecientos , y 
E qua-
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quarenta y ocho años , y otras 
tantas quarentenas , y la remi
sión de la tercera parte de los pe» 
cados. 

En la Catacumba , en el pozo -^ 
en donde estuvieron sepultados 
los cuerpos de los Apostóles San 
Pedro , y San Pablo , se ganan las 
mismas Indulgencias , que se ga
nan en la Iglesia de los Santos 
Apostóles. 

*En el Cimenterio de Calixto, 
que está debaxo de la dicha Igle
sia , hay todos los dtas Indulgen
cia pl'enaria. ' 

" A veinte de Enero S.'Fabían, y 
S. Sebastian, Indulgencia plenaria. I 

Todos los Domingos de Ma
yo, I 
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?^>', Indulgencia plehária. 

- ' - / • ' , , - • ' • / • • • 

yjglesia de-Santa Cruz enjerusalen. 
Todos los días, seis mi l , y qua-

^renta y ocho años , y otras tan-
,.tas quarentenas de Indulgencia,"y 
-la remisión de la tercera parte, de 
los pecados. 

A veinte de Marzo , la : Dedi
cación de esta Iglesia , ladulgen-
cia plenaria, 

A tres de Mayo , la Invención, 
de la C r u z , Indulgencia plenaria. 

A catorce de Septiembre , ía 
-Exaltación de la C r u z , Indulgen
cia plenaria. . Í • 

5f Nótese , que de lo dicho 
consta , que además de las Indul-

E2 gea-
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55 ^ 
gencias señaladas en días particu
lares, todos los días hay Indulgen
cia pjenarla en quatro partes , 
que son las anotadas con esta se
ñal , * y veinte y seis mil tres- > 
cientos y diez y seis años , y otras 
tantiís quarentenas de Indulgen
cia.;, porque tantos años suman, 
los puestos en cada una de las sie
te. Iglesias , y mas siete -veces re
misión de la tercera parte de los 
pecados." 

Todo esto ganará el Cofrade 
de la Correa á tan poca costa co> 

• mp ivisitar :;-en esta nuestra Iglesia 
los siete Altares arriba dichos. 

í. 
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§. VII. 
Diario de las Indulgencias de 

la Correa. 

E N E R O . 
^lA frimero. La Circunci

sión del Señor , Indulgen
cia plenaria , y remisión de to
dos los pecados , que ganan los 
Religiosos Agustinos , ( se llama 
Comunión de Orden, y asi se 
notará en adelante ) rezando des
pués de haber comulgado , en el 
Altar de la Cofradía la oración: 
Deus omnium fidelium Vastar, &c. 
y quien no la supiere , un Padre 
auestro , rogando á Dios por,el 

•^ . fe-
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¿íSj, Enero'. 
feliz estado de la Iglesia. Ttetftt 
mil años , y mil qnarentenas , re
zando (en vez de limosna) cinco 
Padre nuestros , con. cinco Ave 
Marías en el Altar de la Cofra
día , veré penitente. Repitiendo la 
misma diligencia , setenta años, y 
setenta quarenterias. ítem , to
das las Idulgencias , que ganan 
los que asisten á las Estaciones 
de Roma , visitando en la Iglesia 
de San Agustín tres Altares , el dé' 
la Cofradía , y dos mas señalai; 
dos por el Prelado (qué en está 
nuestra Iglesia de Cartagena son, el 
Altar mayor, y el de S. Nicolás de 
Tole'ntino ) rezando en cada unO' 
cinco Padre nuestros , con cinc» 

Ave 
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Enero. sp 
Ave Marías , en reverencia de la. 
Pasión de Christo , y de nuestra' 
Señora, con la oración: Deus otn~ 
nium fidelíum, &'c. y quien no la 
supiere , una Salve. ítem , las In-
duls;encias de todos los dias. 

4 dos. Las de todos los dias. 
Atres.rh^íS mismas. 
A quatro. Las inismas. 
A cinco. Las mismas, 
A seis. Dia de los Santos Re

yes , Indulgencia plenaria , y re
misión de todos los pecados , que 
ganan los Religiosos Agustinos 
(...pOjr Gqn\ui>ioG de Orden ) rezan
do ,¡ después de haber comulgado 
^ , el Altar de la Cofradía la ora
ción : Deus omniumfideliun , ^c, 

y 
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6o EneYo. 
y quien no la supiere , un Padre 
nuestro , rogando á Dios por el 
feliz estado de la Iglesia , y salud 
del Pontifica. ítem , inil años , y 
mil quarentenas de Indulgencia, 
rezando ( en vez de limosna) cin
co Padre nuestros , y cinco Ave 
Marías en el Altar dé la-Cofradia, 
veré •penitente. Repitiendo la mis
ma diligencia, setenta años, y 
Setenta quarentenas. Repitiendo la 
misma diligencia, cien años , y 
cien quarentenas. ítem , todas las 
Indulgencias , que ganan los que. 
asisten en las Estaciones de Ro
ma , visitando en la Iglesia de 
San Agustín los tres Altares se. 
ñalados j por ser Estación , re-

zan-
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Enero. 6 i 
«ando en cada una cinco Padre' 
nuestros , y cinco Ave Marijs, 
y una Salve , en reverencia de 
Ifl' Pasión de Christo , y de nues
tra Señora. ítem , las de todos 
los días, 

A siete. Rezando (en vez de li
mosna) cinco íPadre nuestros , y 
cinco Ave Marías > mil años , y 
mil' quarentenas. Repitiendo la 
misma diligencia , cien años , y 
cien quarentenas. Repitiendo la 
misma diligencia , setenta años, 
y setenta ;quardntenas, Y las indul
gencias de todosios días.' ^ 

A ocho. Las mismas Indulgen^ 
oias que ayer. 

A nueve. Las mismas. 
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6z Enero. 
A diez. Las mismas, 
A once. Las mismas. 
A doce. Las mismas. 
A trece.. Las,mismas,, y se aca

ba la octava de los Reyes. 
A catorce. Las de todos los 

días. 
A quince. íid^[:rms\ms. 
^ d/ez.j) íeís. Las mismas. , 
A diez y siete. Las mismas 
A diez y ocho. La Cathedra de: 

San Pedro , cien años, y,cien qua-.. 
centenas , visitando el Altai- déla 
Cofradía., y rezando (en vez de 
limosna ) cinco Padre nuestros, y; 
cinco Ave Marías: ítem , setenta 
años , y setenta quarentenas , re-, 
aando en el Altar de la Cofradía 

:̂  lo 
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lo que la devoción dictare , están-, 
dó veré penitente ; y las de todos 
los días. 

A diez y nueve. S,dn Fulgencio, 
Obispo de Ruspa, de nuestra Orden.'. 
Para todos los Fíeles , quarenta 
años , y quarenta quarentenas de. 
Indulgencia , visitando la Iglesia 
de nuestra- Orden , y rezando < seis 
Padre nuestros , y seis Ave Ma
rías, ítem , para los Cofrades, las. 
de todos los días. 

Aveinte. Las de todos los días. 
A veinte y uno. Las de todos 

los dias. líj-.'i-'úi '~fi uu.btr ? . 
A veinte y dos. Las mismas. ¡ 
A veinte y tres. L.is mismas. 
A veinte y quxitr.o.\j3iS mismas,'. 

A 
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A veinte y cinco. La Conversión 
de San Pablo, rezando (en vez de 
limosna ) cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías en en. Altar de 
la Cofradía , ganan cien años , y 
cien quarentenas de Indulgencia. 
ítem , estando veré penitentes , y 
rezando en el Altar de la Cofradía 
lo que la devoción dictare , setenta 
años , y setenta quarentenas de 
Indulgencia ; y las de todos los 
dias. 

A veinte y seis. Las de todos 
los días... 

A veinte y siete. Las de todos 
los di s. 

A veinte y ocho. S antaVeronica 
de Vinasio, de nuestra Orden. Para 
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todos los Fieles, quarenta años, y 
quarenta qiiarentenas de Indul
gencia , visitando la Iglesia de 
nuestra Orden , y rezando seis Pa
dre nuestros , y seis Ave Marias. 
ítem, para los Cofrades , las de 
todos los días. 

A veinte y nueve. Las de to
dos los días. •' V 

A treinta. Las de tpdos los días. 
A treinta y uno. Las mismas. 

F E B R E R O . 
A primero. Las de todos los 

días, 
A dos la Purificación de N. Se

ñora , Indulgencia plenaria , y re-
laxación de toda.la pena mereci

da 
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-da en el Purgatorio , hácíehdÍE) 
oración en el Altar de la Cofra-
dia , rezando lo quê  la devoción 
dictare por el feliz estado de la 
Iglesia , y estando veré penitente, 
ítem ) Indulgencia plenaria , (-por 
Comunión de Orden") rezando des
pués de «haber comulgado en el 
Altar de la Cofradía la oración 
Deus omniúmfidelium, 6?^. y quien 
no la supiere , un Padre nuestro, 
y un Ave Maria , rogando á Dios 
por el feliz, estado de la Iglesia, y 

í salud'del Sumo Pontífice. • Jíem, 
mil años , y mil quarentenas de 
Indulgencia , rezando cincío Pa
dre nuestras , y cinco Ave Ma
rías en el Altar de la Cofradia, 

pe-
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fenitente, y confesado. ítem ^ cien 
años, y cien quarentenas , con 
repetir la misma diligencia. ítem, 
setenta años , y setenta quaren
tenas , visitando , y rezando lo 
qvie la devoción dicfare. ítem, 
con lo mismo , cien días de In
dulgencia, ítem , las de todos las 

• d i a s . •' • ' '• .V '•••'• ^ 

A tres. Las de todos los días. 
A quatro. Las misinas. 
A cinco. Las mismas, 
A seis. Las mismas. 
A siete. Las de todos los dias. 
A ocho. Las mismas. '.: 
A nueve. Las mismas. 
A diez. S.Guillermo, de nuestra 

Orden. Para todos los Fieles , qua-
ren-
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renta;años , y quarenta quarente-
nas de Indulgencia , visitando la 
Iglesia de nuQstra Orden , y re-
-zando seis Padre nuestros, y seis 
Ave Marías: ítem , para los Co
frades las de todos los días. 

A once. Quarenta años, y qua
renta quarentenas de Indulgencia, 
rezando en el Altar de la Cofradía 
cinco Padre nuestro? , y cinco 
Ave lyiarias , penitente , y con
fesado, ítem , las de todos los 
dias. 

.•. A doce. Las jnísmas Indulgen
cias que ayer." 

A trece. Las roismas. 
A catorce. Las mismas. 
A quince. Las mismas. 

A 
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'A diez y seis. Las mismas.-v 
A diez y siete. Las mismas, y 

se acaba la Octava de S. Guillermo. 
A diez y ocho. Las de todos 

los dias, 
A diez y nueve. Las de todos 

los dias. 
A veinte. Las de todos los dias. 
A veinte y uno. Las de todo^ 

los días. 
A veinte y dos. La Cathedra de 

San Pedro en Antiochia. Rezan
do (en vez de limosna) cinco Pa
dre nuestros , y cinco Ave Ma
rías , en el Altar de la Cofradía, 
ganan cien años, y cien quaren-
tenas de Indulgencia. ítem , es-
lando , veré penitentes , y rezando 

F en 
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en dicho Altar de la Cofradía lo 
que la devoción dictare, setenta 
•años , y setenta quarentenas de 
Indulgencia. Ítem , las de todos 
los dias. 

A veinte y tres. Las de todos 
los dias. 

A veinte y quatro 6 veinte y ciri' 
to , S. Mathias Apóstol, cien años, 
y cien quarentenas de Indulgen
cia , visitando el Altar de la Co-
•fradia , y rezando ( en vez de li
mosna ) cinco Padre nuestros , y 
«ineo Ave Marias. ítem, setenta 
años , y setenta quarentenas , re
zando en el Altar de la Cofradía 
lo que la devoción dictare , veré 
penitentes. Y las de todos los dias, 

A 
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i /4 veinte y seis. Las de todos 
los días. 

A veinte y siete. Las de todos 
los días. 

Aveinte yocho ó á veinte y nue
ve. La segunda Traslación de N. 
P. S. Agustín. Los Cofrades , que 
veré penitentes, visitaren el Altar 
de la Cofradía , y rezaren (en vez 
de limosna ) cinco Padre nues
tros , y.cinco Ave Marías, ganan 
mil años , y mil quarentenas de 
perdón j y las de todos los días. 
Jtem , para todos los Fíeles , que 
visitaren la Ifflesia de nuestra Or-
den , quarenta años, y quarenta 
quarentenas de Indulgencia. 

F 2 MAR-
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M A R , Z O . 

A frimero. Las de todos loi 
días. 

A dos. Las de todos los días 
A tres. Las mismas, 
A quatro. Las mismas. 
A cinco. Las mismas, 
A seis. Las mismas, 
A siete. Las mismas. 
A ocho. Las mismas. 
A nueve. Las mismas. 
A diez. Las mismas. 
A once. Las mismas. 
A doce. Las mismas. 
^ írece. Las mismas. 
A catorce. Las mismas. 
A>qnince. Las mismas. 
A diez y seis. Las mismas. 

A 
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A diezy siete. S. Patricio, Obis' 

fo de nuestra Orden. Para todos 
los Fieles , que visitaren la Iglesia 
deN.P . S. Agustín, quarenta años 
y quarenta quarentenas, rezando 
seis Padre nuestros, y seis Ave 
Marías. ítem , para los Cofrades, 
las de todos los dias. 

A diez y ocho. Las de todos 
Jos dias. 

A diez y nueve. Las de todos 
los dias. 

Aveinte. Las de todos los dias. 
A veinte y uno. Las de todos 

los dias. 
A veinte y dos. Las de todos 

los diaSé 
\.}:d A veinte y tres, has de todos 
loSf dias. A 
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A veinte y quatro. Las ¿Te to* 

dos los días. -^ 
A veinte y cinco. La Anuncia

ción deN, Señora. Indulgencia ple-
rar ia , y relaxacion de toda la pena 
merecida en el Purgatorio, hacien
do oración en el Altar de la Co
fradía , rezando lo que la devoción 
dictare , por el feliz estado de la 
Iglesia , estando veré feniteríteí 
ítem , por Comunión de Orden, 
Indulgencia plenaria, rezando desi 
pues de haber comulgado , en el 
Altar de la Cofradía , la oración: 
Veus omniutn fdelium ; y quieá 
no la supiere , un Padre nuestro, 
rogando á Dios por el feliz esta
do de la Iglesia ; y salud del SuJ 

mo ' 
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rao Pontífice. ítem , nill años, y 
mil qiiaren tenas de Indulgencia, 
rezando cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías en el Altar d« 
ía Cofradía, penitente , y confesa^ 
do. ítem, cien días , y cien qua-
rentenas , con repetir la mism^ 
diligencia. ítem , setenta años , y 
setenta quarentenas , visitando , y 
rezando lo que la devoción dicta
re, ítem , con lo mismo , cien 
dias de Indulgencia. ítem , rela-
xacion de cíen dias de penitenr 
cía , visitando el Altar de la Co
fradía , penitente , y confesado; 
ítem, dos mil y quatrocientos dias 
de las penitencias" impuestas, visi-
tando, y rezando (en vez de li-,. 

mos^ ,) 
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mosna ) cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías. ítem , las de 
lodos los días. 

A veinte y seis. Las de todos 
los días, 

A veinte y siete. Las de todos 
los días. 

A veinte y ocho. Las de todos 
los días. 

A veinte y nueve. Las de todos 
los días. 

A treinta. Las de todos los 
los días, : 

A treinta y^uno.'L/a.s de todos 
los diás. 

A B R I L . 
A primero. Las de todos los; 

días. A 
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• v4 dos. Las de todos los días. 

A tres. Las de todos los días. 
A qüatro. Las de todos loa días. 
A cinco. Las de todos los días. 
A séí5. Las de todos los días. 
A siete. Las de todos los días. 
A ocho. Las de todos los días; 
A nueve. Las de todos los días. 
A diez. Las de todos los diasJ 
A once. Las de todos los días. 
A doce. Las de todos los días. 
A trece. Jj^íS de todos los días. 
/4 f<5(/o»'í"e. Las de todos los días, 

> A quince. Las de todos los dias. 
; ^A diez y íe/í. Las de todos 
los dias. 

A diez y siete. Las de todos 
Vos dias. 

" • • • • A ' 

© Ayuntamiento de Murcia



y 8 Abril. 
A diez y ocho. Las de todos 

los días. 
A diez y nueve. Las de todos 

los dias. 
Aveinte. has de todos los días. 
A veinte y uno. Las de todos 

los dias. 
A veinte y dos. Las de todoi 

los dias. 
A veinte y tres. Las de todos 

los dias. 
A veinte y quatro.has de todos 

los dias. 
A veinte y cinco. San Marcos 

Evangelista , cien años, y cien 
quarentenas de Indulgencia , vi
sitando el Altar de la Cofradia,v 
y rezando ( en vez de limosna ) 

cln-
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cinco Padre nuestros , y cinco 
Ave Marías. ítem , setenta años, 
y setenta quarentenas , rezando 
lo que la devoción dictare , es
tando veré penitente. ítem , por 
estación , todas las Indulgencias 
que ganan los que asisten á las Es
taciones de Roma , visitando en 
la Iglesia de San Agustín los tres" 
Altares señalados , rezando en ca
da uno cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías, en reverencia 
de la Pasión de Christo , y de N. 
Señora , con la oración : Deus 
omnium fideliiim ; y quien no lá 
supiere , una Salve. / íem, las de 
todos los días. 

A veinte y seis Las de todo» 
los días. A 
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V A veinte y siete. Las de todos 
los días. 

A veinte y ocho. Las de todos 
los días. 

A veinte y nueve. Las de todos 
ios días. 
-' A treinta. Las de todos los 
días. 

M A Y O . 
A primero. San Phelipe ,y San

tiago, cien años , y cien quaren-
tenas, visitatido el Altar de la Co-? 
fradiá , y rezando ( en vez de lih 
mosña ) cinco Padre nuestros, ^ 
eineo Ave Marías. ítem , setenta 
años, y setenta quarentenas , re
zando lo que la devoción dictare> 
estando veré penitente. Ylas de to
do* Jos dias, v^ 
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Atres. JjCt Invención de la Satu 

ta Cruz, cien años , y cien quaren» 
tenas, rezando ( en vez de limos-, 
na ) cinco Padre nuestros, y cin» 
co Ave Marías. ítem , setenta 
años , y setenta quarentenas , vi* 
sitante el Altar de la Cofradía. 
ítem , las de todos los días. 

A quatro. Nuestra Madre San
ta Mónica. Indulgencia plenaría, 
Ijara todos los Fieles Cofrades, y 
no Cofrades, que confesados , y 
comulgados , visitaren las Iglesias 
de nuestra Orden , así de Reli'? 
giosos , como de Religiosas, ro? 
gando á Dios por la paz , y conr 
cordia entre los Príncipes Chrisr 
tiános , exaltación de la Iglesia, y 

ex-
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extirpación de las heregías. Itent^ 
quarenta años , y quarenta quai 
rentenas para todos los Fieles^ 
visitando nuestras Iglesias. ítem. 
Indulgencia plenaria para los COA 
frades , que confesados , y co
mulgados , visitaren ( como arri
ba ) la' Iglesia de nuestra Orderi^ 
y en ella el Altar de la Correa. 
ítem , los Cofrades , que veré pe
nitentes , visitaren el Altar de la 
Correa , y rezaren ( en vez de li
mosna ) cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marias , ganan plení
sima remisión de todos sus peca
dos , delitos, y crimines , aunque 
no se acuerden de ellos , como^ 
tengan proposito de confesarlos 

quan-
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quando se acuerden , y acordán
dose , los confiesen. ítem, las de 
todos los dias, 

A cinco. La Conversión de N. 
P. S. Agustín , y segundo dia de la 
Octava de N. Madre, mil años, y 
mil quarentenas de perdón, rezan
do en el Altar de la Cofradía cin
co Padre nuestros , y cinco Ave 
Marías, veré penitentes. ítem, para 
todos los Fieles quarenta años , y 
quarenta quarentenas de Indul
gencia , visitando la Iglesia de N. 
Orden , y rezando seis Padre nues^ 
tros , y seis Ave Marias, ítem,por 
la Octava , quarenta anos, y qua
renta quarentenas , para todos los 
Fieles, visitando nuestra Iglesia. 

ítem, 
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ítem , para los Cofrades, las do 
todos los dias., 

A seis. San Juan Ante-Portafn 
hatinatn, y tercero dia de la Oc
tava , cien años , y cien quarenter 
•̂ as , visitando el Altar de la Cor? 
rea , y rezando (en vez de Hmosr 
na ) cinco Padre nuestros , y cíni
co Ave Marias. ítem , setenta 
años, y setenta quarentenas , re
zando en el Altar de la Cofradía 
lo que la devoción dictare , esp
iando veré penitente. Y por la 
Octava 5 quarenta años , y quaren*" 
ta quarentenas , visitando nuestra 
Iglesia. Y las de todos los días. 

A siete. Tquarto dia de la Octa^ 
va, para todos los Fieles, quarexj-

ta 
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"¿a años , y quarenta quarentenas. 
•ítem , para los Cofrades , las de 
"todos los días. 

A ocho. Quinto diade la Ocfava¡ 
'las del día antecedente, ' 
' A nueve. Sexto día de la Octa^ 

va, como ayer. 
A diez. Séptimo dia de la Octa

va , como ayer. 
A once, dia octavo, las de ayer, 

•' A\doce. Las 'de todos los días. 
A trece. Las de todos los días. 

*̂' Acatorce.l^as úe todos.íós días. 
A quince. Las de' t-<Jdos los días. 

' . A 'M<í¿"lf seis¡ Las de todos los 
Siasf'^"-

-.-ci A díez'ii-sUte- S. Posl'dioébt'i^ 
"po , de nuestra Orden ; para todos 

<j los 
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los Fieles , quarenta años, y qu»-
renta quarentenas de Indulgencia, 
visitando la Iglesia de nuestra Or
den , y rezando.seis. Padre nues
tros , y seis Ave Marías. /íemj.p^ra 
los Cofrades, las de todos los dias. 

A diez y ocho. Las de todos los 
dias. 

A diez y nueve. Las de todos 
los, dias. 

A XJe/níc Las de todos los días, 
A 21. Las de todos los dias. 
A veinte y dos. Santa Rita , de 

nuestra Orden, para todos Ips Fie
les , quarenta años, y quarenta qua
rentenas de Indulgencia, visitandp 
la Iglesia de nuestra Qrden, y re
zando seis Padre nuestros, y seî s 

Ave -
© Ayuntamiento de Murcia



Mayo. 8? 
Ave Marías. ítem, para los Cofra
des , las de todos los días. 

A veinte y tres. Las de todos 
los días. 

A veinte y quatro. Las de todo» 
los días. 

A veinte y cinco. Las de todos 
I95 días. 

A veinte, y seis. Las de todos 
los días. 

A veinte y siete. Las 4» todos 
los días. 

A veinte y ocho. Las, de todos 
los días. ^ 1 
, A veinte y nueve. Las de todos 
Ips días, ,, 
,, A trinta. L.as,,de'todos los dias. 

A treinta y uno. Las de todos 
los días. JU-
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J U N I O . 

A primero.Las de todos los díaSé 
A dos. Las de todos los días. 
A tres. Las de todos los días. 
A quatro. Las de todos los días, 
A cinco. Las de todos los días. 
A seis. Las de todos los días. 
A siete. Las de todos los días. 
A ocho. Las de todos los días. 
A nueve. Las de todos los diasi 
A íi/ez.'Las l̂'e íodóS' los días'.' 
A once. S. Bernabé Apóstol,mil 

años , y mil quarentenas , visitan
do el Altar de la Cofradía , y re
zando (en vez de limosna) cinco 
Padre nuestros , y cinco Ave Ma^ 
rías. ítem , cien años', y cien qua
rentenas 5 repitiendo la misma di-

li-
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yunto, 8p 
ligencia. ítem, setenta años, y se
tenta quaretitenas , rezando lo que 
la devoción dictare; y las de todos 
los días. 
. A doce i, San Juan Facundo de 

Sahagun, de N. Orden. Todos los 
Eieles, confesados , y comulgados, 
que desde primeras Vísperas, has
ta el otro diapuesto el Sol, v¡si~ 
tando las Iglesias de N, Orden, y 
rogaren á Dios por la exaltación 
de la Iglesia, paz , y concordia en-

, tre los Príncipes Christianos, ga-. 
, nan Indulgencia pienaria. Itetn. 
\ Quarenta- año? , y quarenta qua-
rentenas de Indulgencia , para to
dos los Fieles,que visitando nues
tra .Iglesia f rezando seis Padre 
^ '. núes-
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po Junio. 
nuestros, y seis Ave Marías, así 
este dia, como los demás de la Oc
tava, ítem, para los Cofrades , las 
de todos los dias. 

' A trece. Quarenta años, y qua-
renta quarentenas de Indulgencia, 
para todos los Fieles , visitando 

~tiuestra Iglesia , y rezando seis Pa-. 
dre nuestros , y seis Ave Marías. 
ítem. , para los Cofrades , las de 
todos los dias. 

A catorce. Las del dia antece
dente. 

yí quince. Las de ayer. 
A diez y seis. Las mismas. 
A diez y siete. Las mismas. 
A diez y ocho. Las mismas. 
A diez y nueve. Las mismas. 
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Junio. 91 
y se acabó la Octava. 

A veinte. Las de todos los días. 
A veinte y una. Las mismas. 
A veinte y dos. Las mismas. 
A veinte y tres. Las mismas. 
A veinte y quatro. La Nativi

dad de San Juan Bautista, Indul
gencia plénaria (por Comunión de 
O r d e n ) ' fézkndo después de haber 
comulgado,en el Altar de la C e 
fradia , la oración : Deu^. omnium 
fidelium ; y quien no la supiere, 
un Padre nuestro,rogando á Dios 
por el feliz estado de la Iglesia,y 
sálüd -del Pontífice. Itetii j mil años, 
y mil quarenténas , rezando ( en 
vez de limosna) en el Altar de la 
Cofradía, cinco Padre nuestros, y 

cin-
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92 Junio. 
cinco Ave Marías.ítem,cíen años, 
y cien qiiarentenas, repitiendo la 
misma diligencia.jyvlas de todos 
los dias. -, '-r ./-

Avante y cinco. Segundo di a de 
Jd Octava, mil años , y mil qua-
rentenas, reizando ( como ayer ) en 
el Altac, [de la:Cofrad,ia , cinco Pa;^ 
df e fíiiesí;'Gs 5 y cinGO Ave Marias; 
IteM, así este día,como todos los 
demás de la Octava, repitiendo la 
misma diligencia , cien años , y 
cien quafentenas ; y las de todos 
los diasi II 

•Av&inte y-seis.:Terfer dia de la 
0,¡;tava:,las del día antecedente, y 

A veinte y siete , quarto día,' 
las misma,5. 

• A 
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Junio. 5?5c-
M veinte y ocho , quinto dia, 

las mlsnias. 
r A veinte y nueve. Sexto día de 

la-octava ;los Santos Apóstoles S. 
Pedro , y San Pablo , Indulgencia 
plenaria , ( por Comunión de Or
den) rezando después • de haber 
comulgado .!en,,e^ ^Itar de la Co-, 
fradia , la oración : Deus omnium 
fidelium; y quien no la supiere ,im 
Padre nuestro, rogando i Dios por 
el feliz estado de la Iglesia , y sa--
lud del Pontífice, /fem ,, razando 
¿n el Altar de la Qonsa , en vez 
dellinosna) cinco Padre,nuestros, 
y- cinco Ave Marias , mil años , y 
mil quarentenas de Indulgencia. 
ítem , repitiendo la misma dili-

..UT ge"-
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P4 Junio, 
gencia, cien años , y cien quaren-
tenas, ítem , visitando el Altar de 
la Correa, setenta años, y setenta 
quarentenas. ítem , las de la Octa
va de San Juan ; y las de todos*' 
los dias. 

A treinta. La Commemoracion 
de San Pablo , y séptimo di a de Id' 
Octava, rezando (en vez de limos-í-
na ) cinco Padre nuestros , y cincd . 
Ave Marías, mil años, y mil qua
rentenas de Indulgencia. Repitien
do la misma diligencia ,cien años, 
y cien quarentenas. ítem ', visitan-' ' 
do el Altar déla Correa/setenta ' 
años , y setenta' quarentenas ; y 
las de todos los dias. 
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J U L I O . 

A primero. Ultimo dia de la Oc
tava de San Juan, y tercero de la 
de los Apóstoles , mil años , y mil 
quarentenas , rezando (en vez de 
limosna) cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marías. Repitiendo la 
misma diligencia, cien año, y cien 
quarentenasi ítem , visitando el 
Altar de la Correa , setenta años, 
y setenta quarentenas, estando ve
ré penitente ly las de todos los días. 

A dos. La Visitación de N. Se
ñora ; y quarto dia de la Octava de 
Ibs Apóstoles ', Indulgencia plena-
ria , y relaxacion de toda la pena 
merecida en el Purgatorio, hacien
do oración en el Altar de la Co-

fra-
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55 Julio. 
fradia , por el feliz estado de la 
Iglesia , y rezando lo que la de
voción dictare , penitente , y con
fesado, ítem , setenta años , y se
tenta quarentenas , rezando en el 
Altar de la Cofradía , lo que la 
devoción dictare. ítem, cien años, 
y cien quarentenas de perdón, re
zando alli cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marias. ítem , -por la 
Octava de los Apóstoles, mil años, 
y mil quarentenas de Indulgencia, 
rezando (en vez de limosna) cin
co Padre nuestros , y pinco Ave 
Marias. /íewj,repitiendo la misma 
diligencia, cien años, y cien qua
rentenas. ítem , visitando el Altar 
de la Cofradía, estando veré fe-

ni~ 
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nitente , setenta años , y setenta 
quarentenas : y las de todos los 
días. 

A tres. Quintó áia de la Octava 
de los Apóstoles , mil años, y mil 
quarentenas; y las de todos los días. 

A quatro. Sexto dia de la Octa'^ 
va , las mismas. 

A cinco. Séptimo dia de la Oc^ 
tava , las mismas. 

Aséis , dia octavo, las mismas^ 
A siete. Las de todos los días, 
/í ocho. Las de todos los días. 
A nueve. Las de todos los días, 
A diez. Las de todos los días. 
A once. Las de todos los díaSS* 
A doce. Las de todos los días.-
A trece. Las de todos los días. 

A 
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9? Julio. 
A catar ce.Las áe toáoslos áhs. 
A quince. Las de todos los días. 
A diez y seis. Nuestra Señora 

del Carmen, Indulgencia plenaria, 
y relaxacion de toda la pena me
recida en el Purgatorio, haciendo 
oración en el Altar de la Correa, 
por el feliz estado de la Iglesia, 
rezando lo que la devoción dicta
re , penitente , y confesado. ítem, 
setenta años , y setenta quarente-
nas 5 rezando en el Altar de la Co-
fradia lo que la devoción dictare, 
ítem, cien años , y cien quarente-
nas de perdón , rezando en el Al
tar de la Correa (en vez de lim,os-
na) cinco Padre nuestros , y cin
co Ave Marias; y las de todos 
los dias, A 
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Julio. pip 
/4 diez y siete. Las de todos 

los días. 
4 diez y ocho. Las de todos 

los días. 
A diez y nueve. Las, de todoii 

los días. 
A veinte. Las de todos los días. 
A veinte y uno. Las de todos 

los días. 
A veinte y dos. has de todos 

los días. 
A veinte y tres. Las de todo3 

los días. 
A veinte y quatro. Las de todos 

,l^s dias. 
Av.e,inte,y cincp.S.apiago Afpsr-

tol, visitando desde primeras Vís
peras, hasta este día puesto el Sol, 

re-
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telaxacion de dos mi l , y" ̂ l^atro-
cientos días de las penitencias im
puestas por sus culpas , visitando 
el Altar de la Cofradía, penitente, 
y confesado '', y rezando cinco Pa
dre nuestros, y cinco Ave Marias. 
/fem,visitando el Altar de la Co
fradía, y rezando lo que la devo
ción dictare^setenta años,y seten
ta quarentenas. /íem,rezando (en 
vez de limosna) cinco Padre hue¿--
tros , y cinco Ave Marias , mil | 
años, y mil quarentenas. Repi
tiendo las mismas diligencias cien 
años, y cien quarentenas de p'eri -
dóif; yJas'-de todos los diasi *'•"'- ' 
'• A veinte y seis. Las de todos 
Ips días. 

A 
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yulh. lo r 
,.,̂ .>y< veinte y siete. Las de todos 

Jos. días. 
.7 A veinte y ocho. Las de todos 

los días. 
.:;; .vi veinte y nueve.has de todos 
lOis días. 

A treinta. Las de todos los 
días. 
( A treinta y uno. Las de todos 
ios días. 

A G O S T O . 
A f rimero. San Pedro Advin

cula, y {sitando el Altar de la Cor
rea , y redando lo que la devoción 
dictare , setenta años , y setenta 
quarentenas. ítem , rezando ( en 
vez de limosna) cinco Padre nues
tros , y cinco Ave Marias, cien 

H años. 
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102 Agosta. 
años , y cien quarentenas de In
dulgencia; las de todos los días. 

A dos. Las de todos los dias. 
A tres. Las de todos los dias. 
A quatro. Las de todos los dias. 
A cinco. Nuestra Señora de las 

Nieves , Indulgencia plenarla , y 
relaxacion de toda la pena mere
cida en el Purgatorio , haciendo 
oración en el Altar de la Correa 
por el feliz estado de ía Iglesia, y 
rezando lo que la devoción dic
tare , penitente , y confesado. ítem, 
Gon repetir la misma diligencia, 
setenta años , y setenta quarente-
nas. ítem, visitando el Altar de la 
Correa, y rezando cinco Padre 
nuestros, y cinco Ave Marías ( en 

vez 
© Ayuntamiento de Murcia



Agosto. 2.93 
vez de limosna ) cien años , y cien 
quarentenas : y las de todos los días. 

A seis. Cien años , y cíen qua
rentenas , -por la Transfiguración 
del Señor , rezando en el Altar de 
la Correa cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Mar ías ; y las de todos 
los dias. 

A siete. Las de todos los días. 
A ocho. Las de todos los dias. 
A nueve. Las de todos los días. 
A diez.híís de todos los dias. 
A once. Las de todos los dias. 
yí doce. Las de todos los dias. 
A trece. S. Simpliciano Obispo, 

de N. Orden , quarenta años , y 
quarenta quarentenas de ladul-
gencia , visitando la Iglesia de N . 

H 2 Or-
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204 Agosto. 
Orden,y rezando seis Padre aues-< 
tros , y seis Ave Marías, para to
dos los Fieles. ítem, para los Co
frades , las de todos los días. 

A catorce, has de todos los días. 
A quince. La Asumpcion de N. 

Señora, Indulgencia plenaria,po»-
Comunión de Orden, rezando, des
pués de haber comulgado , en el 
Altar de la Correa , la oración: 
Deiis omnium fidelium ; y quien 
no la supiere , un Padre nuestro; 
rogando á Dios por el feliz esta
do de la Iglesia , y la salud del 
Sumo Pontífice. ítem mil años ¡ y 
mil quarentenas de Indulgencia, 
rezando cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías en el Altar de , 

la 
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Agostó. 205 
la Correa, penitente, y confesado, 
ítem , cien años, y cien quaren-
tenas , repitiendo la misma dili
gencia, ítem, setenta años , y se
tenta quarentenas , visitando , y 
rezando lo que la devoción dic^ 
tare. ítem , con lo mismo cien 
días de Indulgencia. ítem , reía- ' 
xacion de cien días de penitencias 
impuestas , para todos los Fieles, 
visitando nuestra Iglesia. 

ítem , para los Cofrades lasíde 
todos los días, 

Domingo infraoctavo de la 
'Asumpcion , todas , y qualesquie-
ra Indulgencias plenarias , y no 
plenarias , que ganan los que vi
sitaren las Iglesias de San Agustín 
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2o5 Agosto. 
en todo el año, rezando en el Al
tar de la Cofradía cinco Padre 
jiuestros , y cinco Ave Marias pe
nitente , y confesado. ítem, las de 
todos los días. 

A diez y seis. San Alifio Obis
po , de nuestra Orden , y segundo 
dia de la Octava , para todos los 
Fieles qiiarenta años , y quarenta 
quarentenas de Indulgencia , vis¡, 
tando la Iglesia de nuestra Orden, 
y vezando seis Padre nuestros , y 
seis Ave Marias./íertí, por la Oc-
tíiva, uñí años , y mil quarente
nas , visitando el Altar dé la Co-
fiadia , y rezando ( en vez de li
mosna) cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías. /ícm , setenta" 

años, 
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Agosto,. 207 
años , y setenta quarentenas , vi-. 
sitando el Altar de la Cofradía. 
ítem, para todos , den dias de 
penitencias impuestas , visitando 
nuestra Iglesia; y para los Cofra
des , las de. todos los dias. 
, A diez y siete. Tercer dia de la 

Octava, mil años,-y mil quaren-
tpnas , visitando el Altar de la Co-
fradia , y rezando , en vez de li
mosna ) cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marias. /íem , setenta 
años, y setenta quarentenas de In-
dulgencii , para.todos los;Fieles,, 
visitando las Iglesias de N. Orden. 
ítem i cien dias Ae penitencias im-> 
puestas , y las de todos los dias. 

A diez y ocho. Santa Clara dé 
Mon-
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2o8 Agasto^ 
Monte Falcó , de nuestra Orden^ 
y quarto dia de la Octava , para 
todos los Fieles quarenta años , y. 
quarenta quarentenas de Indul-"j 
gencla , visitando la Iglesia de: 
nuestra Orden, y rezando seis Pa
dre nuestros , y seis Ave Marías. 
Jteni, para los Cofrades mil años, 
y mil quarentenas por la Octava,-
rezando cinco Padre nuestros., y 
cinco Ave Marías ( en vez de li
mosna ) en el Altar de la Correa. 
Jtem, setenta años, y setenta qua
rentenas , visitando el Altar de la 
Cofradía. ítem , cíen dias de las 
penitencias impuestas , visitando 
nuestra Iglesia j y las de todos 
los dias. 

A 
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Agosto. 209 
•í/iAdieZ y nueve, y quinto dia de 

la Octava, mil años , y mil qua-* 
rentenas. ítem , setenta años , y 
setenta quarentenas, ítem , cien 
4ias de las penitencias impuestasf 
visitando , y rezando como ayerj 
y las de todos los días. 

A veinte. Sexto dia de la Octa
va, las del dia antecedente-. 

A veinte y vno. Las mismas. 
A viente y dos. Las mismas ; y 

se acaba la Octava. 
A veinte y tres, San LiheratOy 

y Compañeros Martyres , de mies-' 
tra Orden , para todos los Fieles 
quarenta años, y quarenta quaren
tenas ,' visitando nuestra Iglesia, 
y rezando seis Padre nuestros, y 

seis 
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210 Agosto: 
seis Ave Marías. ítem, páralos 
Cofrades las de todos los días. 

A veinte y quatro. San Barto
lomé 5 Apóstol, rezando ( en vez 
de limosna ) cinco Padre nues-í 
tros , y cinco Ave Marias , mil 
años , y mil quarentenas. Con re
petir la misma diligencia , cien 
años, y cien quarentenas. Visitan-." 
do el Altar de la Correa, setenta 
años, y setenta quarentenas ; y las 
de todos los dias. - • •• 

A veinte y cinco. Las de todos 
los dias. 

A'veinte y iéiif.'Las dé todos 
los'dias.^ ''••-•'•• • 1; 

A veinte y siete, ha Vigilia de 
N. P. S. Agustín , y ¿tyima de de~ 

vo-
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'Asosio. 211 
moción , para todos los Fieles , si 
hoy confesaren, y comulgaren, y 
visitaren la Iglesia de nuestra Or
den , desde Vísperas , y rogaren, 

• á Dios por la paz , y concordia 
entre los Príncipes Christianos, y 
exaltación de la Sdnta Madre Igle
sia , extirpación de las heregías. 
Indulgencia plenaría. ítem , para 
los Cofrades, veré fcnitentes ^ vi
sitando la Iglesia de nuestra Or
den, Indulgencia plenaria. Y asi
mismo confesando , y comulgan
do , si rezaren desde primeras 
Vísperas , cinco Padre nuestros,y-
cinco Ave Marias, ( en vez de li
mosna) remisión de todos sus pe
cados , aunque entonces no se-

j acuer-
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T 12 Agosto. 
acuerden de ellos , como tengan 
proposito de confesarlos quando 
se acuerden; y las de todos los diasí 
, A veinte, y ocho. Nuestro Gran 

P. S. Agustín; este día se ganan' 
hasta puesto el Sol las tres Indul
gencias plenarias , que empeza
ron ayer desde Vísperas,/íew, In
dulgencia plenaria , ( por Comu
nión de Orden ) rezando después 
de haber comulgado la oración: 
Detts omnium fideJium ; y quien 
no la supiere , un Padre nuestro, -
rogando á Dios por el feliz esta
do de la Iglesia , y salud del Sa
nio Pontífice. ítem , para todos 
los Fieles quarenta anos , y qua-
renta quarentenas de Indulgen-

cía, 
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'Agosto. I r 3 
cía,visitando la Iglesia de N. Or
den, ítem , relaxacion de cien días 
de las penitencias impuestas á los 
mismos, y con la misma diligen
cia, ítem, mil años , y mil qua-
rentenas , para los Cofrades que 
rezaren en el Altar de la Correa 
cinco Padre nuestros, y cinco Ave 
Marias, ( en vez de limosna ) pe
nitentes , y confesados. ítem, se
tenta años,y setenta quarentenas, 
visitando , y rezando lo que la 
devoción dictare ; y las de todos 

I los días. 
I Domingo infraoctavo. N. Seño-
i ra del Consuelo , y fiesta frincifal 
de la Cofradía , Indulgencia ple-

. nana , y relaxacion de toda la pe
na 
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114 Agosto. 
na merecida en el Purgatorio , ha-* 
cíendo oración en el Altar de la 
Cofradía por el feliz estado de la 
Iglesia , penitente, y confesado. 
Jtem., Indulgencia plenaria , re
zando en el Altar de la Cofradía 
cinco Padre nuestros , y cinco 
Ave Marías , y una Salve , peni
tente , y confesado. ítem 5 Indul
gencia plenaria asistiendo á la pro
cesión de la Correa. ítem, seten
ta años , y setenta quarentenas, 
rezando en el Altar de la Cofra- ! 
día , lo que la devoción dictare¿ l| 
ítem , cien años , y cíen quaren- f 
tenas de perdón, rezando allí cin
co Padre nuestros , y cinco Ave 
Marías. ítem , este día, y en toda 

su 
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Agosto. 21^5 
su Octava , visitando los Cofrades 
la Capilla, y Altar de nuestra Se
ñora , ganan Indulgencia plenaria; 
y las de todos los dias. 
•• A veinte y uno , y segundo día 
de la octava de N. Padre , para 
todos los Fieles, que por toda la 
Octava visitaren las Iglesias de 
nuestra Orden, quarenta años, y 
quarenta quarentenas de Indulgen
cia. Asimismo dichos dias , visi
tando, &c.. ganan cien dias de las 
penitencias impuestas. Los Cofra
des , veré penitentes , rezando en 
el Altar de la Correa ( en vez de 
limosna) cinco Padre nuestros,y 
cinco Ave Marías, mil años , y 

'i mil quarentenas. Por toda esta 

Oc-
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. 2l6 Agostó. 
Octava , visitando , y rezando hy 
que la devoción dictare , setenta; 
años , y setenta quarentenas ; y: 
las Indulgencias de todos los días; 

A treinta. Las del día antece* 
dente. 

A treinta y uno. Las mismas, 

SEPTIEMBRE. ... I 
A primero. Las mismas de la I 

Octava. 
A dos. Las mismas. 
A tres. Las mismas. 
A quatro. Las mismas , y se 

acaba ]a Octava. - í 
A cinco. San Antonino Marí^r^ \ 

de nuestra Orden , para todos los 
Fieles quarenta años , y quarenta 

qua-
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quaréntenas de Indulgencia , visi-. 
tando la Iglesia de nuestra Orden, 
y rezando seis Padre nuestros , y 
seis Ave Marías. ítem , para lo» 
Cofrades las de todos los días. 
- A seis. Santa Limbayna Virgen, 
de N. Orden. Las de ayer. 

A siete. Las de todos los días. 
A ocho. La Natividad de nues

tra Señora , Indulgencia plena-
ria , y remisión de todos los pe
cados , que ganan los Religiosos 
Agustinos (por comunión de Or
den ) rezando después de haber 
comulgado, en el Altar de la Co-
fradia la oración : Deus omnium 
jidelium ; y quien no la supiere, 
un Padre nuestro, rogando á Dios 

I' por 
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81S Septiembre. 
por el feliz estado de la-Iglesú,y, 
salud del Pontífice./íewj, Indul
gencia plenaria, confesándose los 
Cofrades., ó teniendo firme pro
pósito de confesarse , al tiempo/ 
¿el precepto anual de la Iglesia^ 
si desde primeras Vísperas visita»\ 
rea el Altar de la Cofradía, y ro? 
garen á Dios por la exaltación de 
la Iglesia , paz, y concordia entre 
los Príncipes Christianos. Itenif 
Indulgencia plenaria , confesan-i 
do , y comulgando ,con la misma 
diligencia. ítem , mi} años , y mij 
quarentenas 5 i^ere penitentes ^re-f 
zando-.en el Altar de la-Cofradi§ . 
cinco Padre nuestros y y cinco , 
Ave r/Iarias, ítem , cien.años^y 

cien 
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cien quarentehas , con la misma 
diligencia. /íewj, setenta años , y 
setenta quarentenas, rezando cint 
co Padre nuestros , y cinco Avaí 
Marías. ítem, dos mi l , y quatro-
^ientos días de las penitencias im-« 
puestas , rezando en el Altar dâ  
la Correa lo que la'devoción dic
tare , rogando á Dios por la exal
tación de la Iglesia, 

D* 

Porciuncula. 
Este día los Cofrades ^ que con-' 

fesados, y veré fenitenies , desde 
primeras Vísperas , en la Iglesia, 
de nuestra Orden, visitaren el Al
tar de la Correa , y rezaren ( en 
vez de limosna) cinco Padre nues-

I 2 tros. 
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i 20 Septiembre. 
tros , y cinco Ave Marías, ganan 
la Indulgencia plenaria de Por-
tiuncula, que se gana el dia dos 
de Agosto en la Iglesia de nuestra 
Señora de los Angeles de la Ciu
dad de Asís ; y las de todos loi 
dias. 

Domingo infraoctavo , Indul* 
gencía plenaria , y relaxacion de 
toda la pena merecida en el Pur
gatorio , haciendo oración en el 
Altar de la Correa, penitente , y 
confesado. ítem , setenta años, y 
setenta quarentenas , rezando eil 
el Altar de la Correa lo que la 
devoción dictare. ítem, cien añosj 
y cien quarentenas de perdón, re
zando allí cinco Padre nuestros,' 

y 
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Septiembre. tzt 
y cinco Ave Marías; y las de to-. 
dos los días. 
, , A nueve. Segundo día de la 
Octava de la Virgen , mil años, y 
mil quarentenasj para los Cofra
des , que veré penitentes , ó con-
fasados, rezaren en el Altar de 
^a Correa cinco Padre nuestros, 
y cinco Ave Marías. ítem, seten
ta años , y setenta quarentenas, 
rezando allí lo que la devoción 
dictare ; y las de todos los días. 

A diez S. Nicolás de Tolen-
tino, de nuestra Orden, y dia ter~ 
cero de la Octava de la Virgen^ 
Indulgencia plenaria , para todoíi 
los Fieles , que confesados, y co
mulgados visitaren.nuestra Igle-' 

sia, 
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ízi Septt embreé 
sla j desde primeras Vísperas, haS'* 
ta hoy puesto el Sol. ítem, qua-
renta años , y quarenta quaren-
íenas /visitando nuestra Igleslaí 
ítem. Indulgencia plenaria , para 
los Cofrades, que veré penitentes, 
tezaren en el Altar de la Correa 
cinco Padre nuestros, y cinco 
Ave Marías. ítem , las de ayer, 
for la Octava de la Virgen ;y las 
de todos los dias. 

Porcitincula. 
Domingo infraoctavo de S. Ni

colás, los Cofrades , que veré pe
nitentes , desde primaras Víspe
ras ,hasta todo este dia,visitaren 
el Altar del Santo ̂  y el de la Cor
rea, rezando en cada uno lo-que 

la 
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Septiembre* e a j 
!a devoción dictare, ganan la Itii 
dulgencla de Porctuncula, que se 
gana el día dos de Agosto en la 
Iglesia de N. Señora de los An
geles de la Ciudad de Asís. 

A once. Quarto día de la Octa
va de nuestra Señora, las de ante 
3yer , y for la octava de San Ni-
colas, quarenta años , y qiiareht» 
quarentenas de Indulgencia , re
zando cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marías , penitentes , y 
confesados; y las de todos los dias. 

A doce. Las mismas , y las de» 
todos los días. 

A trece. Las mismas, y las tte 
lodos los dias. - -

A catorce: 'La Eifaliadon de 1$ 
Cruz, 
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224 Sepúeftibre: 
Cruz, y séptimo dia de la OctavH^ 
de la Virgen , las Indulgencias de' 
el día antecedente. ítem , visitan
do el Altar de la Correa , y re
zando cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marias , mil años , y 
mil quarentenas de Indulgencia. 
ítem, setenta años, y setenta qua
rentenas , rezando allí lo que la 
devoción dictare ; y las de todos 
los días. 

A quince. Dia octavo de la Na
tividad de la Virgen, rezando en 
el Altar de la Virgen ( en vez de. 
limosna) cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marias , mil años , y 
mil quarentenas. ítem , visitando 
el Altar de la Correa , setenta 

añosj 
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Septiembre. 2z§ 
ífios ,• y setenta quarentenas; y 
las de todos los dias. 

A diez y seis. Las de todos los 
dias. 

A diez y siete , y octavo día de 
San Nicolás, las de todos los dias. 

A diez y ocho. Santo Tomás de 
Villanueva, de nuestra Orden, Iii-
dulgencia plenariajpara todos los 
Fieles , que confesados, y confuí-
gados, visitaren la Iglesia de nues
tra Orden , y rogaren á Dios por 
la exaltación de la Iglesia ,paz ,y 
concordia , &c. ítem, para todos 
los Fieles quarenla años , y qua-. 

"renta quarentenas , visitando la 
Iglesia de N. Orden, rezando seis 
líadre nuestros , y ^eis Ave Ma

rías. 
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¿25 Septiembre. 
rías. ítem , para los Cofrades la§ 
de todos los días. 

A diez y nueve, y segundo de 
la Octava de Santo Tomás , qua-
renta años , y quarenta quarente-
nas , visitando nuestra Iglesia. "Y 
éstas mismas se ganan en toda és
ta Octava ; y las de todos loS 
días. 

A veinte. Las mismas de ayer. 
A veinte y uno. S. Mateo ApoS' 

tol, y Evangelista, y quarto de 1á 
Octava , mil años, y mil quaren-
tenas , visitando el Altar de la 
Correa, y rezando (en vez de li
mosna ) cinco Padre nuestros, y 
tinco Ave Marias. ítem , setenta 
años, y setenta quarentenas, re* 

zan-
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Septiembre. ¿27 
lando en el Altar de la Correa la 
que la devoción dictare, veré pe
nitente ; y las de todos los dias. 

A veinte y dos. Las de todoá 
los dias. 

A veinte y tres. Las de todos 
los días. 

A veinte y quatro. Las de todos 
los días. 

A veinte y cinco, Ultimo de la 
Octava de Santo Tomás. .Las de 
todos los dias, 

A veinte y seis. Las de todos 
los dias. 

A veinte y siete. Las de todos 
los dias. 

A veinte y ocho. Las de todos 
los dias. _ 
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22? Septiemhre. 
A veinte y nueve , la Dedtc4é 

cion de S. Miguel (por Comunión 
de Orden ) Indulgencia plenaria, 
rezando, después de haber comul
gado , en el Altar de la Correa^ 
la oración: Dcití onmium fidelium, 
y quien no la supiere , un Padre 
nuestro , rogando á Dios por el 
feliz estado de la Iglesia , y salud 
del Pontífice; y las de todos los 
dias. 

A treinta. Las de todos los dias, 

O C T U B R E . 
frimer Domingo. Nuestra Se

ñora del Rosario , Indulgencia ple
naria, y relaxacion de toda la pe
na merecida en el Purgatorio,ha-

cien^ 
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Octubre. izp 
eíeriáo oración en el Altar de la 
Correa por el feliz estado de la 
Iglesia , veré penitente , y confe
sado, ítem, setenta años, y seten-

í ta quarentenas ,rezando en el Al
tar de la Correa lo que la devo
ción dictare. ítem , cien años , y 
eien quarentenas de perdón , re
zando allí cinco Padre nuestros,' 
y cinco Ave Marías j y las de to
dos los días. 

A primero. Las de-todos los 
días. r'-._j> v-~., 

A dos. Las de todos í&s diasj 
A tres. Las de todos- los dias.; 
A quatro. Las de todos los dia^. 
A cinco. Las de todos los días. 
A seis. Las de todos los dias. 

A 
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¿30 Octubre. 
A siete,-has de todos los díast, 
A ocho. Las de todos los "días. 
A nueve. Las de todos los días, 
A diez. Las de todos los días, | 
A once. La Translación frime-j' 

ra de S. Agustín , nuestro Padret 
mil años , y mil quarentenas dQ 
Indulgancia para los Cofrades» 
que veré penitentes ,• visitaren e\ 
Altar de la Correa , y rezarea 
cinco Padre nuestros , y cinco, 
Ave Marias. ítem , para todos los 
Fieles , visitando nuestra Iglesia, 
quarenta-años , y quarenta qua
rentenas; y para los Cofrades las 
de todos los dias. 

A doce. Las de todos los dias. 
A trece. Las de todos los dias. 

A 
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J^catorce. has de todos los días. 
A quince. Las de todos los días. 
A diez y seis. Santa Máxima^ 

Virgen, y S. Martiniano, y com^ 
f añeros Martyres , de N. Orden, 
para todos los Fieles , quarenta 
años , y quarenta quarentenas de^ 
Indulgencia , visitando la Iglesia, 
de nuestra Orden, y rezando seí» 
Eadre nuestros , y seis Ave M4- . 
rías 5; y para los Cofrades, las de 
todos los dias. ; 

A diez y siete. Las de todos 
los dias. 

A diezy ocho. S. Lucas Evan
gelista , los Cofrades , visitandoi 
el Altar de la Correa, J rezando 
(,.en vez de lioiosna) cinco Padre 

núes-
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2 3 * Octubre. 
nuestros , y cinco Ave Marías, 
mil años , y mil quarentenas de 
Indulgencia. ítem , setenta años, 
y setenta quarentenas , rezando 
en el Altar de la Correa lo que la 
devoción dictare, veré penitente', 
y las de todos los dias. 

A diez y nueve. Las de todo* 
los dias. 

A veinte. Las de todos los díaSi 
A veinte y uno. Las de todos 

los dias. 
A veinte y dos. Las de todos 

los dias. 
A veinte y tres. S. Juan Bue^ 

no, de N. Orden , para todos los 
Fieles , quarenta años,y quaren-
ta quarentenas de Indulgencia, 

VI-
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Octubre., 133 
visitando la Iglesia de nuestra Or* 
den , y rezando seis Padre nues
tros , y seis Ave Marías ; y para 
los Cofrades, las de todos los dias. 
•" A veinte y quatro. Las de todos 
tos dias. 

A veinte y cinco. Las de todos 
los días, 

yí veinte y seis. Las de todos 
los diás. 

A veinte y siete.. Las de todos 
los dias. 

A veinte y ocho. San Simón , y 
San Judas , mil años, y mil qua-
rentenas, visitando el Altar de la 
Correa , y rezando (en vez de lí' 
mosna ) cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marías. ítem , repi-

K tien-
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tiendo la misma diligencia , cfeh 
años , y cien quarentenas. ítem, 
setenta años, y setenta quaren
tenas , rezando en el Altar de la 
Correa, lo que la devoción dic
tare , veré penitente; y las de to-» 
dos los dias. 

A veinte y nueve.ILas de todos 
loi días. 

A treinta. Las de todos loí 
diás. 

A treinta y uno. Las de todos 
los dias. 

NOVIEMBRE. 
A primero. Fiesta de todos San

tos , Indulgencia plenaria , y re
misión de todos los pecados, que 

ga-
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Mpviemhre. ' 3 5 
-^atian los Religiosos Agustinos 
.for Comunión de Orden , re-
•zando después de haber comulga
do , en el Altar de la Correa, la 
oración : Deus omnium fdcUum; 
y quien no la supiere , un Padre 
nuestro , rogando á Dios por el 

> feliz estado de la Iglesia , y salud 
del Pontífice. ítem , mil años, y 
IBÍI quarentenas de Indulgencia, 
rezando (en vez de limosna) cin
co Padre nuestros, y cinco Ave 
Marias en el Altar de la Correa, 
veré fenitente. Repitiendo la ni¡s^ 
ma diligencia , setenta años , y se-
tenta quarentenas. Repitiendo otra 
vez la misma diligencia, cien años, 
y cien quarentenas. ítem, todas 

X<Q 2 l a s 
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1^6 Novietnbre. 
las Indulgencias que ganan los que 
asisten á las Estaciones de Roma^ 
visitando en la Iglesia de S. Agus-
tin los tres Altares señalados, re
zando en cada uno cinco Padre 
nuestros , y cinco Ave Marias; 
fn reverencia de la Pasión de 
Christo , y de nuestra Señoraje 
con la oración : Deus omnium fii»-
dellutn; y quien no la supiere^;, 
una Salve j y las de todos los 
dias. 

A dos, y segundo dia de la Oc
tava, mil años , y mil quarente-
nas de Indulgencia , visitando el 
Altar de la Correa, y rezando 
(en vez de limosna) cinco Padre; 
nuestros ,,y.cinco Ave Marías;^ y 

es-
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estas sé ganan en toda la Octava^ 
y las de todos los días. 

A dos , y segundo día de la Oc
tava , mil años , y mil quarente-
nas de Indulgencia , visitando el 
Altar de la Correa, y rezando (en 
vez de limosna ) cinco Padre nues
tros , y cinco Ave Marías ; y es
tas se ganan en toda la Octava j y 
las de todos los días. 

A tres Las de ayer. 
A quatro. Las mismas. 
A cinco. Las mismas, 
A seis. Las mismas. 
A siete. Las mismas. 
A ocho. Las mismas, y se aca

ba la Octava. 
A nueve. Las de todos los días. 

A 
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A diez. Las de todos los días". 
A once. Las de todos los días. 
yí doce. Las de todos los dias. 
A trece. Fiesta de Todos Santos 

de nuestra Orden , Indulgencia 
plenaria para todos los Fieles, 
qiie confesando , y comulgando^ 
visitaren desde primeras Víspe^ 
ras , hasta hoy puesto el Sol, las 
Iglesias de nuestra Orden , así de 
Religiosos , como de Religiosas. 
ítem, quarenta años , y quarenta 
quarentenas de Indulgencia para 
todos los Fieles , rezando seis 
Padre nuestros , y seis Ave Ma
nas, ítem, para los Cofrades las 
de todos los dias. 

A catorce. Las de todos los días. 
A 
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A quince. Las de todos los dias. 
A dies y seis. Las de todos lo» 

dias. 
A diez y siete. Las de todos loa 

dias. 
A diez y ocho. Las de todos los 

dias. 
A diez y nueve. Las de todo» 

los días. . 
A veinte S.'Gelasio Papa, de 

nuestra Orden ,^STa todos los Fie
les , quarenta años , y quarenta 
quarentenas de Indulgencia, visi
tando la Iglesia de nuestra Ordenj 
y rezando seis Padre nuestros , y 
seis Ave Marias. ítem , para los 

. Cofrades las de todos los dias, 
. A veinte y uno. La Presentación 

de 
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140 Noviembre. 
4e N. Señora, Indulgencia pTena* 
r ía , y relaxacion de toda la peni 
merecida en el Purgatorio , há*-
ciendo oración en el Altai- de la 
Correa, por el feliz estado de la, 
iglesia , penitente , y confesado., 
JTíffwi,setenta años;y setenta qua» 
¡¡•entenas , rezando en el Altar de; 
la Correa lo que la devoción die-j, 
t^re. ítem i cien años , y cien qua-
rentenas de perdón , rezando allí 
cinco Padre nuestrps , y cinco 
Ave Marias. ítem , las de todos 
los dias, 

A veinte y dos. Las de todos 
los días. 

A veinte y tres. Las de todos 
Ips, dias. í\. 
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Noviembre. 141 
•'A veinte y quatro. S. Prospero; 

Obispo, de N. Orden , quarentá 
años , y quarentá quarentenas de 
Indulgencia , para todos los Fie
les , visitando la Iglesia dé nues
tra Orden , y rezando seis Padre 
nuestros,y seis Ave Mariás./fem, 
para los Cofrades las de todos loé 
días. 
. A veinte y cinco, has de todos 
los días. 

A veinte y seis. Las de todos 
los días. ' 

A veinte y siete. Las de todos 
los dias. 

A veinte y ocho. Las de todoS 
ios dias. 

A veinte y nueve. Las de todos 
;>,. los 
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14» Noviembre. 
los días. 

A treinta. San Andrés Apóstol, 
mil años , y mil quarentenas dé 
Indulgencia , visitando el Altar 
de la Correa, rezando (en vez de-
llnnosna) cinco Padre nuestros, y 
cinco Ave Marías. ítem, setenta 
años , y setenta quarentenas , re
zando en el Altar de la Correa lo 
que la devoción dictare , veré pe
nitente ; y las de todos los días. 

DICIEMBRE. 
A ^primero. Las de todos los 

días. 
A dos. Las de todos los días. 
A tres. Las de todos los dlas.^ 
A quatro. Las de todos los d4as. 

A 
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Diciembre. I43 
A cinco. Las de todos los días. 
A seis. Las de todos los días, 
A siete. Las de todos los dias^ 
A ocho. La Concepción de N, 

Señora , Indulgencia plenaria, y 
relajación de toda- la pena mere-
dda en el Purgatorio , haciendo 
oración en el Altar de la Correa, 
por «1 feliz estado de la Iglesia, 
penitente , y confesado. ítem, sei 
tenta años , y tetenta quarente-
nas de Indulgencia , visitando el 
Altar de la Correa, y rezando lo 
que la devoción dictare. /íem, 
cien años , y cien quarentenas de 
perdón , rezando alli cinco Padra 
nuestros , y cinco Ave Marias-J y 

ks de todos los días. 
A 
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144 VicierUbHl 
^¡.••A nueve. Por. la Octava de la 
Concepción , setenta años , y se-
tienta qüarentenas de perdón , vi
sitando el Altar de la Correa. 
ítem , cien años , y cien quaren-
tenas de perdón , rezando allí cín-r 
co Padre nuestros , y cinco Ave 
Marías ; y las de todos los días, 

A diez. Las mismas del día an
tecedente. 

A once. Las mismas. 
A doce. Las mismas. 
A trece, h^s mismas. 
A catorce. Las mismas, 
J4 quince. Las mismas , y se 

acaba la Octava. 
A diez y íf/í' I^as doce mil 

Santas Vírgines M'^f^yi'ts África-* 
ñas 

© Ayuntamiento de Murcia



Diciembre. 145 
Báíí de nuestra Orden , para to
dos los Fieles quarenta años , y 
quarenta quarentenas de Indul
gencia , visitando la Iglesia áe 
nuestra Orden, y rezando seis Pa
dre nuestros ; y seis Ave Marias. 
ítem, para los Cofrades las de to
dos los días. 

.A diez y siete. T-ias de todos los 
í días. ' 

A diez y ocho. Nuestra Señora 
de la Esperanza, lnd\\\gencia ple-
naria , y felaxacion de toda la 
pena merecida en el Purgatorio, 

} feaciendo oración en el Altar de 
la Correa por el feliz estado de ' 
Ulglesia , penitente ,y confesado. 

' ítem, setenta, años, y setenta qua- -
/ .. ren-
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145 Diciembre. 
rentenas , rezando en el Altar de 
la Correa lo que la devoción dic
tare, ítem , cien años, y cien qua-
réntenas de perdón , rezando allí 
cinco Padre nuestros ,: y cinco 
Ave Marías ; y las de todos los 
dias. 

A diez y nueve. Las de todo3 
los dias. i 

A veinte. Las de todos los días. 
" A veinte y iinú, Santo Tomás, I 
Apóstol, mil años , y mil quarerl-
tenas , visitando el Altar de la , 
.Correa, y rezando ( en vez de lí* j 
mosna ) cinco Padre nuestros, y ' 
cinco Ave Marías, ítem , setenta 
años , y setenta quarentenas , re
dando en el Aliar de la Correa lo 

que 
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que la devoción dictare, veré pe-
fíitente ; y las de todos los días. 

A veinte y dos. Las de todos 
los días. 

A veinte y tres. Las de todos 
los dias. 

A veinte y quatro. La Vigilia 
de Navidad (por estación) todas 
las Indulgencias , que ganan los 
que asisten en las Estaciones de 
Roma , visitando en la Iglesia de 
San Agustin los tres Altares se^ 
ñalados, rezando &n cada uno cin
co Padre nuestros , y cinco Ave 
'Marías , en reverencia de la Pa
sión de Christo , y de N. Señora, 
4:on la oración , Deus onmium fi-
•delium ; y quien no la supiere, una 

Sal-
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14? Diciembre. 
Salve ; y las de todos lo? días. 
, A veitzte y cinco. La Natividad 
de N. Señor Jesu-Cnisto, Indul
gencia plenaria , para los Cbfrai "i 
des , que confes.idos , ó con firme 
proposito de confesarse, visitaren 
desde primeras Vísperas , hasta 
este día puesto el Sol, el Altar de 
la Correa , y rezraren tres Padre 
nuestros, y tres Ave Marías. Itentf 
Indulgencia plenaria , ( por Co-
inunion de Orden ) rezando des
pués de haber comulgado , en el 
Altar de la Correa , la oración: 
Deus omnium fidelium ; y quien 
no la supiere , un Padre nuestro», 
rogando á Dios por el feliz esta
do de la Iglesia, y salud del Pon-

t i-
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fífice. ítem, Estación en las tret 
JMisas del Gallo, Aui-ora, y Ma
yor, ítem , mil años , y mil qua-̂  
rentenas , rezando en el Altar de 
la Correa cinco Padre nuestros, 
y cinco Ave Marías , veré feni-
tentes. ítem , setenta años , y se
tenta quarentenas, con la misma 
diligencia. ítem , cien años , y 
cien quarentenas, con lo rrtísmo. 
ítem , dos mil , y quatrocientos 
años de Indulgencia de las peni
tencias impuestas , si desde las 
primeras Vísperas , visitaren el 
Altar de la Correa , y rezaren 
cinco Padre nuestros, y cinco Ave 
Marías, veré penitentes, ítem, las 
de todos los dias. 

L A 
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I.^o Diciembre. 
^veintey seis, y segundo de la 

Octava , mil años , y mil quaren-
tenas , rezando en el Altar de la 
Correa (. en vez de limosna ) cin
co Padre nuestros , y cinco Ave 
Marias. ítem , setenta años , y se
tenta quarentenas , repitiendo la 
misma diligencia. ítem , por Es
tación , se ganan todas las Indul
gencias , que ganan los, que asis
ten en Roma á las JSstacIones, vi
sitando en la Iglesia de San Agus
tín los tres Altares señalados , re-> 
jzando en cada uno cinco Padre 
nuestros, y cii^co Ave Marías, en 
reverencia de la Pasión de Chris-
to, y de N. Señora, con la oración: 
Deus omniumjidelium, y quien no 

U 
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Diciembre^ 151-
la supiere , una Salve; y las de to
dos los días. 

A veinte y siete. San Juan Após
tol, ül Evangelista , y tercero de la 
Octava, mil años, y m'ú quaren-, 
tenas , visitando el Altar de la 
Correa , y rezando cinco Padra,. 
nuestros, y cinco Ave Marías, en 
vez de limosna. ítem , seteuta 
años , y setenta quarentenas, re
pitiendo la misma diligencia. 7(em, 
por Estación, Indulgencia plenarla, 
visitando los tres Altares señala
dos , como se dixo ayer ; y las de 
todos los días. 

A veinte y ocho , y quarto de la 
Octava , los Santos Inocentes , las 
mismas de ayer. 

A 
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152 Diciembre. 
A veinte y nueve , y quinto dia 

de la Octava; las de ayer , menoj 
la Estación. 

A treinta, sexto dia de la Octa
va, Las de ayer. 

A treinta y uno, séptimo dia de 
la octava. Las del dia antecedente. 

§. VIII. 
Indulgencias, que ganan los CofrO' 

des de la Correa en las fiestas 
movibles. 

f A Dvíerta el Cofrade , que co-
jra. mo fiesta movible sea la 
que no tiene dia determinado: 
quando concurriere en algún dia 
determinado con sus Indulgencias, 
tendrá-cuidado de acudir á estas 
fiestas movibles, y verá 3 qué In-

dul-
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dulgencias corresponden á cada 
tino de sus dias, para ganarlas to
das. Exemplo. Si el día de la En
carnación viniere en día de Pas-
qua , ver las Indulgencias conce
didas por dia de la Encarnación, 
y hacer las diligencias que corres
ponden á entrambas festividades, 
para ganarlas todas. 

Domingos. 
Todos los Domingos del año, 

estando veré penitentes , y confe-
'sados , ó con proposito de confe
sarse , los Cofrades que visitaren 
el Altar de la Cofradía, y rezaren 
en él tres Padre nuestros, y tres 
Ave Marías , ganan trelntí años, 
y treinta quareptenas de Indulgen

cia. 
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cía. Todos los Domingos de Qua-
resma, el de Resurrección, Pente
costés , y Trinidad , en lugar de 
los treinta años , se gana plenaria. 

Sábados. 
Todos los Sábados del año, con* 

fesando , y comulgando , y visi
tando el Altar de la Correa, y ro
gando á Dios por el feliz estado 

* de la Iglesia , paz entre los Prin
cipes Christianosr,'•extirpación de 
las heregías, Indulgencia plenaria. 

Adviento. 
* Primer Domingo. Este dia hay Co-

iTiunion de Orden , con Indulgen
cia plenaria. Hay Estación,y por 
Domingo, treinta años , y treinta 
quarentenas, Itetn , Indulgencia 

pie. 
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plenaria , visitando la Iglesia de 
San Agustín , y Altar de la Cor
rea , penitente , y confesado. 

Segundo Domingo. Este día hay 
Estación, y por Domingo, trein
ta años , y treinta 'quarentenas. 
ítem, Indulgencia plenaria , visi
tando la Iglesia de Ŝ m Agustín,, y 
Altar de la Correa , penitente , y 
confesado. 

Tercer Domingo. Lo mismo qu© 
el segundo Domingo. 

Qitarto Domingo. Las mismas 
Indulgencias que el pasado. 

Domingo de Septuagésima. Hay 
Estación. ítem, treinta años , y 
treinta quarentenas, veré peniten
tes , si visitaren el Altar de la 

Cor-
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Correa , y rezaren cinco Padre 
nuestros , y cinco Ave Marías. 
ítem, mil años , y mil quarente-
nas , con Ja misma diligencia. Es
ta Indulgencia prosigue todos los 
dias hasta la Octava de Pasqiía de 
Resurrección inclusive. ítem , In
dulgencia plenarla , visitando la 
Iglesia de San Agustín, y el Altar 
de la Cofradía, penitente, y con~ 
fesado. Hoy se saca Alma. 

Domingo de Sexagésima. Las 
mismas Indulgencias que el Do
mingo pasado. Estación. 

Domingo de Quinquagesima. Las 
mismas Indulgencias, y Estación. 

f. IX. 
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f. IX. 

Indulgencias de Qiiaresma, 

M iércoles de Ceniza. Hay Es
tación, ítem , treinta años> 

y treinta quarentenas, si visitaren 
el Altar de la Cofradía, y rezaren 
cinco Padre nuestros, y cinco Ave 
Marías. ítem, con la misma dili
gencia , mil años , y mil quaren
tenas. 

Jueves. Las mismas , y Esta
ción. 

Fiemes. Las mismas , y Esta-
cion. 

Sábado. Las mismas , y Esta' 
don. 
Y por Sábado, plenaria. 

Domingo primero de Quaresma, 
In-
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Indulgencia plenaría , visitando la 
Iglesia de San Agustín, y Altar de 
la Correa , fenitente , y confesado. 
' ítem , por Comunión de Or
den , fleñaría. ítem , mil anos, y ! 
mil quarentenas , y Estación. 

Lunes , mil años , y mil qua
rentenas , y hay Estación. 

Martes, las mismas. Estación. 
Y hoy se saca Alma. 

Miércoles, las mismas. 
Jueves, las mismas. 
Viernes , las mismas. 
Sábado , las mismas. Hay Esta

ción , y por Sábado fleñaría. 
Domingo segundo , Indulgencia 

plenaria , visitando la Iglesia de 
San Agustín , y Altar de la Cor

rea. 
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rea , penitente , y confesado, ítem, 
los mil años , y mil quarentenas, 
y Estación. 

Lunes , mil anos , y mil qua
rentenas , y Estación. 

Martes, las mismas. 
Miércoles , las mismas. 
Jueves, las mismas. 
Viernes, las inismas. 
Sábado , las mismas. Y por Sá

bado , plenarta , y Estación. Hoy 
se saca Alma. 

Domingo tercero , Lidulgencla 
•plenaria , visitando la Iglesia de 
San Agustín, y el Altar de la Corv 
Tea., penitente , y confesado. ítem, 
los mil años , y mil quarentenas, 
y Estación. 

V Lw 
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Lunes, los mil años,y mil quá* 

rentenas , y Estación. 
Martes, las mismas Indulgen

cias. 
Miércoles , las mismas. 
Jueves , las mismas. 
Viernes, las anismas. Desde es

te día , hasta la Dominica Iri Al-
bis , todos los Cofrades , qué veré 
penitentes , con fe , y reverencia 
para pedir la divina gracia , rer 
zaren ( en vez de limosna ) cinco 
Padre nuestros , y cinco Ave Ma
rías , y visitaren devotamente la 
Iglesia de nuestra Orden ^ y el 
Altar de la Correa, rezando lo que 
tuvieren devoción en el Altar ma
yor, y el de la Correa, ganan diez 

y 
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y siete anos , y diez y siete qua* 
rentenas de Indulgencia. 

Sábado , las mismas Indulgen
cias ; y por Sábado , flenaria. 

Domingo quarto , Indulgencií 
plenaria, visitando la Iglesia de 
San Agustín , y Altar de la CÚV-
rea, penitente , y confesado, ítem, 
por Comunión de Orden , Indul
gencia plenaria. ítem , mil años, 
y mil quarentenas. ítem, diec y 
siete quarentena5, y Estación. Hoy 
se saca Alma. 

Lunes f\os mil años, y mil qua
rentenas , y diez y siete años , y 
diez y siete quarentenas , y Es
tación. 

Martes , las mismas Indulgen
cia». Mier-' 
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Miércoles , las mismas. 
"Jueves , las mismas. 
Viernes, las mismas. 
Sábado , las mismas; y por Sá

bado , fleñarla. 
Domingo de Pasión, Indulgen

cia plenaria , visitando la Iglesia 
de San Agustín,y Altar de la Cor
rea , fcnirente , y confesado. ítem, 
los mil años , y mil quarentenas. 
Diez y siete años, y diez y siete 
quarentenas , y Eiracion. 

Lunes,los mil años, y mil qna-
%:.^ reníenas. Diez y siete años, y diez 

y siete "quarentenas , y Estacioni 
Martes , las mismas Indulgen

cias de ayer. 
Miércoles, las mismas. 
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Jueves, las mismas. 
Viernes , la Virgen de los DolO" 

^es, Indulgencia plenaria , y reía-
5íac¡on de toda la pena merecida 
en el Purgatorio, haciendo oración 
en el Altar de la Correa por el fe
liz estado de la Iglesia , penitente, 
y confesado. ítem , setenta años, 
y setenta quarentenas , rezando en 
el Altar dê  la Correa lo que la 
devoción dictare. ítem, cien años, 
y cien quarentenas de perdón , re-« 
zando alH cinco Padre nuestros , y 

j cinco Ave Marías. ítem las de ayer. 
Hay Estación , y se saca Alma. 

Sábado , las de ayer ; y por 
Sábado , plenaria. Estación. Hoy 
«e saca Alma. 

© Ayuntamiento de Murcia



i 5 4 . 
Domingo de Ramos , Indulgen

cia plenaria , visitando la Iglesia 
de San Agustín, y Altar de la Cor
rea , penitente , y confesado. ítem, 
los mil años , y mil quarentenas, 
y los diez y siete años , y diez y 
liete quarentenas. Estación. 

Lunes Santo , mil años , y mil 
quarentenas , y diez y siete años, 
y diez y siete quarentenas. Estac, 

Martes Santo -, los Cofrades, 
que veré penitentes , visitaren des
de Vísperas , hasta otro dia pues
to el Sol, la Iglesia de N. Orden, 
y rezaren en el Altar mayor lo 
que la devoción dictare , y en el 
Altar de la Cofradía cinco Padre 
nuestros, y cinco Ave Marías (ei» 

Tea 
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vez; de limosna ) ganan la misma 
Indulgencia plenaria , que gana
ran , si el dia de la Ascensión de 
N. Señor Jesuchristo visitaran la 
Iglesia de San Marcos de Venecia. 
ítem , mil años , y mil quarente-
nas , y diez y siete años,y diez y 
siete quarentenas. Estación. 

Miércoles Santo ,\as mismas In
dulgencias que el dia antecedente. 
ítem , á los Cofr.ades , que desde 
Vísperas, confesados, visitaren las 
Iglesias de nuestra Orden, y Altar 
tle la Cofradía , y rezaren ( en vez 
tle limosna ) en él cinco Padre nues
tros , y cinco Ave Marías , se les 
concede relaxacion de culpa,ype~ 
na^y esta Indulgencia explicó Six-

M to 
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to IV. Ínter pracipuas , que era lo 
mismo que plenaria. Estación. 

Jueves Santo , este día hay re-
laxacion de culpa , y pena , que es 
f leñaría, como ayer. ítem , otra 
Indulgencia plenaria por Comunión 
de orden, ítem, los mil años, y 
mil quarentenas , y los diez y sie
te años , y diez y siete quarente
nas. Estación. 

Viernes Santo, este día,visitan
do como arriba , la misma relaxa-
cion de culpa , y pena, Item^, m-il j 
años,.y mil quarentenas , y cieZ 
y siete años , y diez y siete qua
rentenas. Estación. 

Sábado Santo, este día, por Sá
bado , Indulgencia plenaria. ítem) 

mil 
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.diez y siete años , y diez y siete 
quarentenas. Estación. Y desde 
Vísperas comienza la Indulgencia 
plenaria , que concedió León X. 
para el dia siguiente. 
Indulgencias desde el dia de la Pas-

qua, hasta el Corpus. 
É \pmiiigo de Resurrección, pa-

ji_^ ra los Cofrades , que veré 
fenitentes, rezaren en el Akar de 
la Cofradia tres Padre nuestros , y 
tres A«e Marías, Indulgencia ple
naria. ítem, por Comunión de Or-
der,Indulgencia plenaria. Este dia, 
y toda su Octava , confesando , y 
veré penitentes , visitando el Altar 
de la Correa, y rezando ( en vez de 

M 2 li-
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limosna ) cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías, mil años , y mil 
quarentenas. Este día, y todos los 
de la Octava , veré penitentes , ha
ciendo la misma diligencia , otros 
mil años,y mil quarentenas, ítem, 
veré penitentes, visitando el Altar 
de la Correa, rezando cinco Padre 
nuestros,y cinco Ave Marías,cien 
años, y cien quarentenas. ítem, con 
la misma diligencia, diez y siete 
años, y diez y siete quarentenas. 
Jtem, en toda esta Octava , hay 
Indulgencia plenaria visitando la 
Iglesia , y Altar de la Correa, pe
nitente , y confesado. Estación. 

Lunes, Martes, Miércoles, Jue
ves , y Fiemes, haciendo las dili-
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genclas de arriba, mil años, y mil 
quarentenas. Mas, otros mil años, 
y mil quarentenas. Mas, setenta 
años , y setenta quarentenas. Mas, 
diez y siete años , y diez y siete 
quarentenas. Estación. 

Sábado, este dia hay Indulgen
cia plenaria por Sábado, y mil años, 
y mil quarentenas. Setenta años^ 
y setenta quarentenas. Estación. 

Dia octavo de Resurrección, con
fesados , y veré penitentes, visitan
do el Altar de la Correa , y rezan
do cinco Padre nuestros , y cinco 
Ave Marías (en vez de limosna ) 
mil años , y mil quarentenas; y 
repitiendo la misma diligencia, 
otros mil años,y mil quarentenas; 

ítem, 
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ítem, visitando el Altar de la Cor
rea , setenta años , y setenta qua-
rentenas, ítem, veré fenitentes, vi
sitando el Altar de la Correa , y 
rezando tres Padre nuestros, y tres 
Ave Marías, treinta años, y treinta 
quarentenas. ítem , confesando , ó 
con proposito firme.de confesarse, 
si visitaren el Altar de la Correa, 
y (en vez de limosna ) rezaren 
cinco Padre nuestros, y cinco Ave 
Marías , diez y siete años , y diez 
y siete quarentenas. 

Rogaciones. 
En estos tres dias antes de la 

Ascensión, hay Estación. 
Lci Aicension del Señor , visi

tando el Altar de la Correa, y re
zan-
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zando tres Padre nuestros , y tres 
Ave Marías, estando veré penitente, 
Indulgencia plenaria. ítem , por 
Comunión de Orden,.Indulgencia 
plenaria. ítem , veré penitente, re
zando ( e n vez de limosna) cinco 
Padre nviestros , y cinco Ave Ma
rías , mil años, y mil quarenteaas, 
ítem, con la misma diligencia , cien 
años , y cien quarentenas, ítem, 
volviendo á repetirla, setenta años, 
y setenta quarentenas. Estación. 

Viernes , con las diligencias de 
arriba , mil años, y mil quarente
nas ; y repitiéndolas,setenta añosj 
y setenta quarentenas. 

Sábado , las Indulgencias del 
día antecedente ; y por Sábado, 
plenaria. Do-
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dulgencias de ante ayer ; y por 
Domingo , treinta años , y treinta 
qwarentenas. 

Lunes, veré penitentes, visitan
do el Altar de la Correa,y rezan
do (en vez de limosna ) cinco Pa
dre nuestros, y cinco Ave Marias, 
inil ,-inos, y mil quarentenas. 

Martes , Miércoles , Jueves, y 
Viernes , las mismas. 

Sábado , vigilia de Pasqua de 
Espíritu Santo, Indulgencia plena-
ria por Sábado, y Estación. Y des
de Vísperas, los Cofrades, que con
fesados , ó con firme proposito de 
confesarse , visitaren el Altar de 
la Correa, y rezaren devotamente 

tres 
© Ayuntamiento de Murcia



^7^ 
tres Padre nuestros , y tres Ave 
Marías , Indulgencia plenaria. 

Pasqua de Espirim Santo. Este 
día veré penitentes, como el día 
antecedente, Indulgencia plenaria. 
ítem , por Comunión de Orden, 
plenaria. ítem, este dia , y los de 
la Octava, confesando, y veré pe
nitentes, y rezando ( en vez de li-
niosna ) cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marias , en el Altar de 
la Correa , mil años , y mil qua-
rentenas. ítem , este dia , y los de 
la Octava , veré penitentes , visi
tando el Altar de la Correa , y re
zando lo que la devoción dictare^ 
un año, y quarenta dias de las pe
nitencias impuestas. Estación. 

En 
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• En toda esta Octava , rezando 
como arriba, mil años,y mil qüa-
rentenas , y un año , y quarenta 
días de las penitencias impuestas. 
y hay Estación ; y el Jueves se sa
ca Alma. 

Sábado , Ingulgencía plenaría, 
y se saca Alma. 

Domingo de la Santísima Trini
dad , todos los Cofrades , que ve~ 
re penitentes , rezaren en el Altar 
de la Correa ( en vez de limosna) 
cinco Padre nuestros, y cinco Ave 
Marías, Indulgencia plenaria. ítem, 
repitiendo esta diligencia, mil años, 
y mil quarentenas, ítem , visitando 
el Altar de la Correa , un año , y 
quarenta dias de penitencias im
puestas. Estación. Cor-
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Corpus Christi. 

Este dia, por Comunión de Or
den , Indulgencia plenaria. ./fem, 
visitando el Altar de la Correa, y 
rezando ( en vez de limosna) cinco 
Padre nuestros , y cinco Ave Ma
rías , setenta años, y setenta qua-
rentenas. ítem-, con la misma dili
gencia , cien años , y cien qua-
rentenas. 

"En toda esta octava , con re-* 
zar cinco Padre nuestros , y cinco 
Ave Marías, se ganan setenta años, 
y setenta quarentenas. 

Témporas, 
Miércoles, Viernes, y Sábado de 

k s quatro Témporas del año hay 
Estación. 

§. XI, 
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f. xr. 

"Proceswnes. 

TOdos los quatro Domingos del , 
mes hay procesión de Correa, | 

y de asistir á ella , peni teme ,y con~ 
fesado, se gana Indulgencia plena-
ria. ítem , rezando en dichos Do
mingos cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías, y una Salve, por 
el estado del Sumo Pontífice , y 
el de la Iglesia , se gana otra In
dulgencia plenaria, ítem , relaxa-
cion de setenta dias de penitencias 
impuestas, ítem , rclaxacion de , 
cien dias de penitencias impuestas, 
oyendo Misa en el Altar de la Cor
rea , rogando á Dios por la exal
tación de la fe% paz, ácc. 

Otras 
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Otr^s Indulgencias. 

Por acompañar al Santísimo Sa
cramento j quando se lleva á los 
enfermos ;-ó rezar tres Padre nues
tros por el enfermo si está impe
dido , cien dias de perdón por ca
da vez. 

Por asistir á nuestra Iglesia 
qtiando los Religiosos rezan en el 
Coro , alabando á Dios con ellos, 
setenta dias de Indulgencia de las 
penitencias impuestas. 

Por asistir á la oración serótina, 
que se dice todos los dias en nues
tra Religión , ó la rezaren particu
larmente en su casa , ganan siete 
años, y siete quarentenas de In
dulgencia. 

" Otros 
© Ayuntamiento de Murcia



178 
Otros setenta días á los Cofra

des , que asistieren á enterrar los 
difuntos , y á los que caritativa
mente visitaren á los enfermos, y 
encarcelados. 

A los Cofrades , que fueren 
Procuradores de la Cofradía de la 
Correa , cien años de Indulgencia. 
M¿:is •) cien dias de iiijunctis fceni~ 
tvniiis , á los que diesen consejo 
para asistir á los exercicios , y 
procesiones de la Correa. 

El dia que se toina la Correa, 
y se sienta en el libro de la Cofra* 
dia , confesado , y comulgado, In
dulgencia plenarla. 

§. xir. 
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§. XII. 

Indulgencias para los Cofrades, 
y no Cofrades. 

Todos los Fieles , que visitaren 
nuestras Iglesias , confesados, 

y colmugados, desde primeras Vís
peras hasta puesto el Sol , en las 
festividades de N . P. San Agustín, 
N . Madre Santa Mónica , S. Nico
lás de Tolent ino, Santo Tomás de 
Villa.nueva , San Juan de Snhagún, 
y el dia trece de Noviembre , en 
que se celebra la fiesta de todos los 
Santos de nuestra Orden , y roga* 
ren á Dios por el feliz estado de 
la Iglesia , paz , &c. ganan Indul
gencia plenaria. ítem , todos los 
Fieles , que visitaren la Iglesia de 

N . 
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N. Orden en las festividades, ó día 
en que se celebra Santo de la Or
den , en las Octavas de N. P. S. 
Agustín , y N. Madre Santa Móní-
ca , en sus Translaciones, y Con
versión , ganan quarenta años , y 
otras tantas quarentenas de Indul

gencia. 
Todos los Fieles , que oyesen 

Sermón de Religioso Agustino, 
ganan ciento y ochenta dias de In
dulgencia. 

A los que murieren con el Abi
to de San Agustín , 6 le eligieren 
para enterrarse , se les perdona la 
quarta parte dé la pena merecida 
por sus pecados. 

Todos los dias del año ganan . 
los 
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los Fíeles que visitasen nuestras 
Iglesias , cien días de Indulgencia. 

Todos los bienhechores de nues
tra Religión, gozan de todos los 
sufragios , oraciones , y buenas 

j obras , hechas por los Religiosos 
•I de ella , y por toda la universal 

Iglesia , para siempre , así vivos, 
como difuntos. 

§. XIII, 
Otras Indulgencias', y Gracias. 

PUeden los Cofrades una vez 
en la vida elegir Confesor de 

nuestra Orden , aprobado por el 
' Ordinario , según lo dispuesto en 
el Santo Concilio de Trento , el 
qtial después de absolverles de to
llos los pecados ( exceptuando los 

I • N ca-
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casos reservados en la Bula de la 
Cena , los reservados á los Seño
res Obispos, y los que están en la 
constitución: Quiecumque, de Cle-
iiiente VII.) les concederá Indul
gencia plenaria , y remisión de to
da la pena temporal ; y segunda 
vez se les podrá conceder en el ar
tículo de la muerte , estando ve
ré penitentes. 

Sixto V, concede á los Cofrades, 
que ( en vez de limosna ) rezaren 
cinco Padre nuestros, y cinco Ave 
Marias,facultad de elegir un Con
fesor , qualquiera que sea , como 
esté aprobado por el Ordinario,el 
qual después de absolverles sacra-
mentalmente, les pueda conceder, 

una 
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Utia vez en la vida , Indulgencia 
plenaria , y otra en el artículo de 
la muerte. 

Si los Cofrades murieren sin 
confesión , por ser la muerte re
pentina , 6 acelerada, se les podrá 
aplicar dicha Indulgencia , si hu
biesen muerto con señal de contri
ción. Y si la muerte fuere tan re
pentina , que no haya dado señal 
alguna, corrió no anteceda cosa en 
contrario, se le puede, y debe apli
car dicha Indulgencia. 

Si en vez de HmoSna fór difunto, 
i"ezaren cinco Padre nuestros , y 
cinco Ave Marías, veré penitentes, 
y confesados , ganan la misma Iii-
dulgencia plenaria , que se puede 

N 2 apli-
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aplicar por el alma de qualquier 
difunto , por modo de sufragio, 
para que por los méritos de Chris-
t o , y de, &c. aplicados á ella , sal
ga del Purgatorio. 

El Cofrade, que veré penitente, 
y confesado, en la hora de su muer 
te invocare el dulcísimo nombre de 
Jesús con la boca , ó con el cora
zón, gana Indulgencia plenaria.De 
suerte, que para el artículo de la 
muerte tienen los Cofrades de la 
Correa tres Indulgencias plenarias. 

La Indulgencia que se gana por 
invocar el nombre de Jesús, no se 
necesita, que el Confesor la apli
que , las otras s í , y basta que di
ga : Aplicóte la Indulgencia plena' 

ria, 
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ria, concedida f ara este tiempo por 
el Sumo Pontífice. Y si fuere para 
la hora de la muerte, lo podrá ha
cer un Religioso nuestro , en pre
sencia del Enfermo, usando de la 
forma que lleva nuestro Breviario, 
que es la que se sigue. 

§. XIV. 
Forma de absolver in articulo mor' 

tis á los Cofrades. 

M lsereatur tui, &c. 
Indulgencíam, &c. 

Doininus noster Jesús Christus, 
per suam pnssimam misericordlam 
te absolvat : & ego auctoritate ip-
sius, & Beatissimorum Apostolo-
rum Petrí , <Sc PaulI , & Sanctísi-
mi Petris, & Domini nostíi Saín-, 
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mi Ponflficís , 8c Sánete Romanas 
Ecclesis ; in hac parte tibí conces-
sa,& mihi commíssa, In quantum 
possum, & valeo, 5c debeo, 5c mi
hi permittitur, absolvo te ab omní 
sententia excominunicationes ma-« 
joris, vel minoris ( si fuere Sacer
dote , añada, suspensionis) 5c ín-
terdicti , á participatione cum exi-
communicatis ; 5c restituo te Sa-
crosanctis Sacramentis Ecclesise, 
communionl , 5c unitati fideliumj 
in nomine P a ^ t r i s , 5c FijJ&IüjSc 
Spiritus «̂< Santi. Amen. 

ítem : Eadem auctorltate , ego 
absolvo te ab ómnibus peccatistuis, 

, Qonfessis pariter , 5c oblitis , 5c h. 
poenls ómnibus tibí in Purgatoi-io 

de-
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sas , quas contra Deum , te ipsum» 
& proximum tuum comm¡ss¡sti,m 
nomine Pa;í<tris, Scc. 

Et hoc, s¡ hac qua aegrotas ín-
finnitate morlaris ; sin autem sal
va sit tibí, doñee fueris in mortis 
articulo constitutus in nomine Pa-
i^tvls, Scc. 

Si el enfermo, ó enferma no fue
re de la Correa , y pidiere por sí, 
ó por otro, que se le siente, se de
be recibir; y entonces consigue una 
Indulgencia plenar¡a,por la entra
da ; y si la enfermedad diere lugar, 
se le irán aplicando las otras en 
distintos días, ú horas : porque aun
que conseguida, una Indulgencia 

pie-
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plenarla, no necesita de o t ra ;pe r» ' 
como nuestra fragilidad es mucha, 
puede el enfermo , después de ha- I 
ber ganado una Indulgencia plena- r 
r ía , volver á caer en alguna culpa 1 
grave,ó leve^ ó necesitar de otras. 

§. XV. _ 
especiales Indulgencias del Tre^ 

cenarlo. 

Y Deben advertir los Cofrades, 
. q u e rezando los trece Padre 

nuestros , y trece Ave Marias , y 
una Salve , en el Trecenario , ó 
Rosario de la Correa, ganan todas 
las Indulgencias que están concedi
das á las Coronas , o Rosarios de 
nuestra Señora de los Dolores , y 
Santa Brígida , por especial con-

ce-
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cesión de Benedicto XIÍI. en sus 
letras de 29 . de Febrero de 1728. 
' (cuyo Rosario , ó Trecenario , ha 
de estar bendito por un Prelado de 
la Orden de N. P. S. Agustín. ) 
Las Indulgencias concedidas á la 

' Corona de la Virgen de los Dolores, 
son las siguientes, 

URbano VIII. en la Bula Pas~ 
toris aterni, á los 18. de Se

tiembre de 162B. concede á todos 
k s que llevaren la Corona de los 
Dolores de la Virgen ganen Indul
gencia plenaria en todas las festi
vidades de Christo , de la Virgen, 
de los Apostóles , de San Juan 
Bautista , de todos los Santos , y 
en el artículo de la muerte. 

Be-
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Benedicto XIII. en su Breve da

do en Roma á los 25« de Setiem
bre de 1724. concede á todos los 
Fieles Christianos, que rezaren la ' 
Corona de la Virgen de los Dolo
res : Primeramente , en qualquier • 
dia del año , doscientos dias de In-
dulgenciíi por cada Padre nuestro, 
y otros tantos por cada Ave María. 
Mas: En todos los Viernes del año. 
todos los dias de Qaaresma, en el 
tercer Domingo de Setiembre , y 
en toda la semana siguiente, ganan ^ 
rezando la Corona , doscientos días 
de Indulgencia por cada Padre 
nues t ro , y otros tantos por cada 
Ave María, Mas : En qualquier 
parte , que se reza dicha Corona, 
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y en qualquíer día , se ganan cien 
días de Indulgencia en cada Pa
dre nuestro , y otros tantos en 
cada Ave María. Mas: Concede su 
Santidad á los que rezaren dicha 
Corona entera, siete años , y siete 
quarentenas de Indulgencia. 

En fin , concede la misma San
tidad de Benedicto XIII. que qual-
quiera, que por espacio de un año 
rezare todos los dias dicha Corona 
confesando , y comulgando el di. 
que eligiere,gane Indulgencia ple-
naria, y remisión de todos sus pa 
cados. 

Las 
© Ayuntamiento de Murcia



I 0 2 
has indulgencias conceAldas álK<¡> 
sano, ó Corona de Santa Brigidat. 

son las siguientes. •1 

LEon X. en su Breve , que CO'J'. 
iiúenza : Ex Clementi , dado 

en io.de Julio de 151 5. concede 
á cada uno de los Fieles Christia^, 
nos, que rezaren el Rosario, ó Co
rona de Santa Brígida , cien diaí 
de Indulgencia por cada Padre 
nuestro , y otros tantos por cada. 
Ave María;y otros ciento por Gar; i 
da Credo que rezaren. Mas-: Poi' 
rezar la Corona entera de quin
ce dieces , concede el mismo 
tífice siete años, y siete quarente-
ñas de Indulgencia. Clemente Xl< 
en su Breve, que comienza : Dí 

sa-
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saluie grects Dominici , dado en 

" 2 2.de Setiembre de 1714.001106-
B de á todos los Fieles Christianos, 
^ que por un año rezaren el Rosa-

"' rio , ó Corona de Santa Erigida, 
' ganen Indulgencia plenariaenqual-
' quier día que eligieren , confesan

do , y comulgando. 
Todas estas Indulgencias, á mas 

de las yá sabidas,ganará el Cofra
de de la Correa , llevándola con- -
sigo , y rezando el Oficio quoti-
diano de los treofe.Padre niiestros, 

¡y trece Ave Marías , y una Salve. 

f. XVI. 
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f. XVI. 

Bendición del Trecenario, 6 Rosa
rio de la Correa , la que debe ha
cer el Prelado , y aplicar al que 
en ellos el Oficio rezare, las Indul

gencias concedidas por Bene
dicto XIII. 

ADj\itoriuni nostrum, &c. 
Qiii fecit , &c. 

Domine exaudí , &c. 
Et clamor , &c. 
Dominus vobiscum. 
Et cum , Scc. 

O R E M U S . 

DOmine Jesii Christe , qul dis
cípulos tuos orare docuistl, 

sMscipe qun:siimus benedicendoj^É! 
orationes famuloruiHj famulorum-

que 
© Ayuntamiento de Murcia



i9S 
que t u a n i m j u t cuneta eorum ora-
tío , & operatio á te semper inci-
piat , &. per te cepta finiatur. Qui 
vivís , & regnas , &c. 

Asfcrgat aqua benedicta, di' 
cendo : Asperges me , Scc. 
Después se hace la aplicación de 
las Indulgencias, diciendo : Applí-
co Indulgentías á Domino Papa 

.Benedicto concessas fidelibus recí-
tantibus statutas oratíones in hls 
Rosariis. In nomine Patrís , & F i -
lií , «Se Spiritus Sanctí. Amen. 

Hase de advertir , como pare
ce por la Bula Áurea , concedida 
por León X. Celestino V. y Ju 
lio 11. que si alguno temerariamen
te se atreviere á contradecir estas 

gra-
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gracias, ú otras qualesquíera que 
están concedidas á la sagrada Cor
rea , sea publicado por excomulga
d o ; y si fuese Clérigo , sea priva
do de toda Dignidad , y Beneficio 
Eclesiástico, demás de incurrir en 
dicha excomunión;y se dá autori
dad á jos Jueces conservadores de 
la Religión , para que puedan pro
ceder contra ellos con excomunión, 
privación, y otras penas espiritua
les , y temporales contra los que 
perturbaren,y contradixeren en al-/ 
guna manera dichas gracias. Y Ju
lio II. ("de piadosa memoria}con- i 
cede , y declara , que todos ,y qua-
lesquier trasumptos de los Privile
gios , y Gracias concedidas á la Re-

li-
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lígíon de San Agustín N. P. siendo 
autorizados en juicio, y fuera de él, 
tengan la misma fuerza , que sus 

I originales ;y que quien á los dichos 
traslados no obedeciere , y contra-
dixere, sea excomulgado ; de la 

• qual excomunión no pueda ser ab-
süelto, si por la Sede Apostólica, 
y los "Sumos Pontífices , las quales 
narran las Bulas arriba dichas , y 
disponen lo mismo, y quieren, que 
los trasumptos tengan la misma 
fuerza, que los originales. 

Estas mismas gracias las confir
mó, concedió , y aumentó la San
tidad de Benedicto XlII.en su Bula^ 
que-.empleza : Libenter ea largiri, 
dada en Roma en i . de Eneró de 
í?2 7. O §. 
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f XVII. 

Exercicio devoto para ganar las 
Indulgencias , y para aplicar el 
Rezo , y obras meritorias de cada! 

dia,y bastará decirse una vez 
por la mañana. 

OFRECIMIENTO. 

DEseo ganar quantas Indulgen
cias puedo en las oracionesj 

y buenas obras de este día, para lo 
qual tengo en todas intención de 
rogar á Dios por la exaltación de 
nuestra Santa Madre Iglesia Cató
lica Romana, paz, y concordia en
tre los Príncipes Christlanos , ex
tirpación de las heregias, y propa
gación por todo el mundo de la 
Santa Fé Católica. 

Rué-
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Ruego también por el remedio 

de todas las necesidades espiritua
les, y temporales de la Iglesia, y 
de nuestro Sumo Pontífice, que lá 
gobierna; y en particular, de aque
llas que se me encargan para ganar 
las Indulgencias : las que son apli
cables por las Almas del Purgato
rio , las aplico con el orden de Jus
ticia , y caridad que debo; y las 
que solo son por los vivos, las 
ofrezco en satisfacción de mis pe
cados , por los méritos de mi Se
ñor Jesuchristo , y tesoro de su 
Iglesia. 

Y asimismo ofrezco , Dios mío, 
todo el bien , que en este dia hi
ciere , todo el mal , que con pa-

O z cien-
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ciencia sufriere, y quartto medita 
re, y rezare, para mayor honrái 
y gloría vuestra , sufragio de las 
benditas Almas del Purgatorio, J 
provecho de la mía, guardando'éS 
todo el orden de justicia , y cari 
dad, que debo , y puedo , ó como 
mas agradable á tí fuere. Amen. 

Oración por el Papa. 

DEus omnium fidelium Pastoi?)' 
& Rector , famulum tuum 

(N)quem Pastorem Ecclesiae tuí ' 
pne esse voluistl; da ei qussumus/j 
verbo , & exemplo , quibus pr^'-j 
est proñcere,ut ad vitam una curnj 
grege sibl crédito , preveniat sem-
piternam. Per Christum Dominutri! 
nostrum. Amen. 
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. í . XVIII. 
Modo de ceñir la Correa á los que 

,v e.ntran:Cofrades.: 
iOnfesados ,• p.y .comulgados loí 

_ ' que hubieren de recibir la 
Correa, para ganar la Indulgencia 
plenaria de la entrada,y arrodilla
dos ; el Religioso, que estará coa 
Estola blanca delante del Altar de 
la Cofradia , dirá: 

•f. Adjutorium nostrum, &Cé 
^ ' Qui feclt , &c. , -^m > 

Religioso. Quieren ustedes ser 
recibidos en el número de los CoJ 
frades de la Correa,de María San-' 
tísima del Consuelo , y de su Hi
jo Jesuchristo , Señor nuestro , de 
N. P. S..Agustin,,y N. M. Santa 
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Ménica, R. Sí? Padre. 

Religioso. Y traen proposito de 
hacer lo que se ordena én esta san
ta Cofradía , en quanto , con la 
ayuda de Dios , le fuere posible ? 
R. Sí, Padre. 

Religioso. Pues yo , con la au
toridad de nuestro Reverendísimo 
Padre General , é Indulto Apos
tólico , que para esto tengo , les 
recibo, y admito , y hago parti
cipantes de todos los bienes , gra
cias, indultos, é Indulgencias con
cedidas,á.esta santa Cofradía, en el 
nombre del Padre ¡í^derHijo', ^ 
y del Espíritu )5(< Santo. Amen. OT 
prosigue. 

f. Dominus Yobíscuin. 
9i. 
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Rí. Et cum , &c. 

OREMUS. 

ADesto Domine supplicationi-
bus nostris, ut hi famull tul, 

quibus ¡n tuo Sanctissimo Nomi
ne , Corrlgiam nostrce Sacras Reli-
gionis imponimus , te largiente, 
semper devote, in Relígione per-
slstant. Per Christum , Scc. 

Luego irá dando las Correas á 
cada uno. 

Accipe Corriglam super lum-
bos tuos, ut sint lumbi tul prae 
cincti ín signum temperantias, & 
castitatis , in nomine Paj^^trls, 
& F i ^ l i i , & Spiritus-i )$( Sancti. 
Amen. 

jVúora les dará á cada uno una 
vela 

© Ayuntamiento de Murcia



204 
vela encendida 5 que estará bendi
ta , y esta se guardará , para te
nerla en ¡a mano en la hora de la 
muerte; cuya virtud entonces , des
cubre el devoto •, y docto Padre 
KauUn , Tractatu de Mortis con-
sjderatlone, cap. 20. 
• Mientras de la vela á cada uno, 

diga: Acclpe candelam ¡n manibus 
t\iis in signum superna illustratio-
nis, & ¡nflammantis charltatis ; ut 
sit lucerna ardens sviper candela-
brum sanctum , in signum pudici-
tiiE,,& honestatis in nomine Pa;^ 
t r i s , & F¡>X^l¡i,& Spiritus )5gí 
Sancti. Amen. 

Luego prosigue. 
^^, Salvos fac servos tuos. 

9¿, 
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:pí, Deus -rneus spérantes in te. 
ir. Domine exaudí, 5cc. 
B£. Et clamor , &c. 
ir. Domínus vobiscum. 
]^ . Et cum spiritu tuo. 

OREMUS. 

DOmine Jesuchriste, qui díxístl 
discipiüis tui.s, qui, vult.ve-

nire post me , abneget sem.etip-
sum , & tollat Crucem suam, & 
sequatur me ; da famuüs j & famti-
labus tuis post te veniredesideran-
tibus, & hanc Sanctam societaíem 
ingressis , semper , ,& ubique tibí 
placeré , sese abnegare , Crucem 
suam tollere , te sequi , & ad te 
tándem pervenire, qui cum Patre. 
& Spiritu Sancto vlvis, &c. 

Hymn. 
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Hymn. Vení Creator, &c. 

f- Emite Spiritum tuum , Szc, 
^ , • Et renovabis , 8cc. 
t. Post partum Virgo , &c. 
^ . Del genitrix, &c. 

t. Ora pro nobis B. P. August. 
1}¿. Ut digni efficiainur , &c.. 

• t . Ora pro nobis Beata M. 
Mónica. 

3^- Ut digni , Scc. 

\ ^' Domine exaudi, &c. 
9í. Et clamor , Scc. 

t. Dominas vobiscum. 
^ - Et cum , ácc. 

OREMUS. 

D", us,qui corda fidclimn Sanc-D", i Spiritus ülustratione do-
cuisti , da nobis in eodem spiritu 

i 
rec-
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recta sapere , & de ejus semper 
consolatione gaudere. 

Concede nos fámulos tuos,qUS-
sumus Domine Deus , perpetua 
mentís , & corporis sanltate gau
dere , & gloriosa B. Marise sem
per Virginis intercessione , á prae-
sentí liberar i teítitia:, & ge terna 
perfrui Istitia. 

Concede qussumus , omnípo-
tens Deus , ut quí peccatoruin 
nostrorum pondere prsmímlir ,B. 
P. N. Augustíni Confessoris tui, 
atque Pontíficis patrocinio suble-
vemur. 

Deus mcerentium consolator, 
& in te sperantium salus , qui B. 
M. Monicae pias lachrymas in con-

ver-
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versione fillí sui Aügnstíno, mí-
serícorditer suscepisti : da nobis 
utriusque ínterventu, peccata nos-
tra deplorare , & gratis tuas in-
dulgentiam iiivenlre. 

Prsctende Domine fidelibus tuis, 
dexteram ccslestis aux¡lii,ut te to-* 
to corde perquirant, & quae digné 
postulant consequi mereantur. 

Actiones nostras quxsumus Do
mine aspirando príBvenl , 5c adju-
vando prosequere , iit cuneta nos-
tra , oratio, & operatio, a te sem-
per Incipiat, &per te ccepta finiatur. 

Deiis , qui íncepit ín vobis opus, 
bonum , ipse perficiat 5c augmen
t a n gratise, 5c gloriaí , merítis B. 
•MarÍEE semper Virglnis, B. P. N, 

, Aug-
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Augustini , ejusque devotissimaí 
M. Monicse vobis concedat. Amen. 

Por último* dirá: Benedictio Dei 
OmnipotentisPa;$<tris, &F¡>Í5ln, 
& Spiritus!5É<Sancti, descendat su-
per vos, & maneat semper. Amen. 
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